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INTRODUCCION: 

La violación, desde el punto de vista sexual es un ataque por el que un 

sujeto agrede la Integridad flsica, moral, psfquica y social de otra persona sin su 

consentimiento, como es de saber, se ha presentado en todas las épocas y en 

di\lersos paises. 

La severidad y dureza con que se castigaba al agresor en fa antigüedad, 

Iba desde los azotes, mutilaciones, hasta la pena de muerte. Lo que se castigaba y 

protegla era fa castidad y la virginidad, sin embargo, en fa actualidad fo que se 

protege es la libertad sexual, Independientemente del estado civil de la victima, de su 

edad, sexo, profesión y si es o no virgen. 

Después de enteramos como se consideraba el delito de violación en 

algunos paises incluyendo el nuestro, debemos de saber, que se entiende por el delito 

de violación y con posterioridad, conocer la definición legal que nos senala el Código 

Penal. Como es de saber, que de esta definición legal se desprenden los elementos 

constitutivos del delito y son los siguientes: La realización de la cópula, ya sea normal 

o anormal, fa primera consiste en la Introducción del órgano masculino en la vagina de 

la mujer y la anormal, que se da por vla anal o bucal y que esta se efectúe en persona 

de cualquier sexo, ya sea empleando la violencia flslca o moral. 

El objetivo principal de estudio es el analizar a la victima y, Victimario 

dentro del delito de Vfolaclón, desde el punto de vista criminológico.' . 

Por lo concerniente a la victima; basánd~nos~en~'~n estudio clínico 

vicllmal, sena1aié que el tratamlent~ que se les' otórg~ ~ la; vlctl~~s de violación, es 

de mucha a~da a tal gra~o. qúe en mÚch~s cas~~ si ~r~d~ce ~fect~s ~ositlv~s haci~ 
... . __ - .· ·. · .. :' _.,. ·.- .·. .· . 

la persona agredida, para su recuperación fis.lca, psicológica, moral y social; 

l 



AJ hablar del Ylctlmar!o, algo que nos preguntamos siempre es, si 

realmente el tratamiento penitenciario cumple su objetivo pr!nclpal (readaptación), toda 

vez, que Ja reaUdad nos muestra un atto Indice de delincuentes que caen dentro de la 

reincidencia, por tal motivo el tratamiento penitenciario a sida criticada. 

No cabe duda, que dentro de las delitos contra Ja libertad el Nonnal 

Desarrollo Pslcosexual, la Violación es de los més crueles y graves. Una de Jos 

efectos més graves producidos por Ja violación es el aspecto psicológico. Por lo que 

es de considerar un estudio clfnlco vtctlmológlco el cual comprende, las pr!nclpales 

causas por las cuales una persona es YUlnerable al delito de Violación, la relaclón 

victima-victimario ya que un alto porcentaje de las vtolaclones son cometidas por 

conocidos de la victima, no es de extranarse que sean sus famlllares. 

También es de suma Importancia el realizar un diagnóstico de la victima, 

el cual nos Indicaré que tan grave fue Ja agresión de ésta, otro punto Importante es ·el 

de elaborar un pronóstico, para saber que tantos riesgos corre la victima de sUfrir 

nuevamente la agresión, ya que se ha demostrado que el victimario lo tenemos en la 

propia casa, Una vez elaborada el diagnóstico y con posterioridad el pronóstico, se 

elaboraré el tratamiento para la recuperación de la victima en su totalidad. 

Por lo concerniente al victimario (Violador), para su estudio nas 

apoyaremos en la crtmlnologla cllnlca, la cual nos ayudara a encontrar ciertas 

caracter!stlcas del victimario. Se ha demostrado que el violador tiene dos sensaciones -

a la hora de llevar a cabo la Violación, una es la de sentir placer sexual y la otra de 

agredir a la persona, o salo puede darse una de estas. 
¡ ~-. 

Algunas. de• su~\a~:bterl~;lc;~s puede ser la personalldád . del vf~lador, 
con el esiudlo de la misma se pu~deh conocer los rasgos que dlfe.renClan a un 

dellncuente de ótro, Su p;lcopal~logfa qu~ es renejada p~r s~ c~nducta antlsoclal la . . . . . . ., 
cual proyecta su enfennedad. 



La familia del vtolador es de suma Importancia, ya que en el seno familiar 

es donde surge este problema, en la mayor parte de los casos. 

Como es de saber, no existe un perftl o estereotipo del Violador que nos 

defina exactamente a estos crimina les, pero si podemos reunir ciertas características 

que los distinga de los demás hombres "nonnales', y así con esto podemos llevar a 

cabo el diagnóstico y con posterioridad el pronóstico para concluir con el tratamiento 

del vtolador, para que éste sea readaptado. 

llI 



CAPITULOL 

ESTUDIO CRIMINOWGICO DE LA VICTIMA Y VICTIMARIO EN EL DELITO DE 

VIOLACION. 

EL DELITO DE VIOLACION. 

1. Concepto del Dellto de Vlolaclón y Definición Legal. 

2. Antecedentes del Delito de Violación. 

A) Roma. 

B) España. 

C) México. 

3. Elementos Constitutivos del Delito de Vlolaclón. 

A) La cópula (nonnal o anonnal). 

B) Que la cópula se efectúe en persona de cualquier sexo. 

C) Empleo de la Violencia Física o Moral. 



l. CONCEPTO DEL DEIJTO DE VJOLACJON Y Dl".FINICION l.F.GAL. 

CONCEPTO DE VIOLACION. 

La Y!olaclón es el delito sexual, que consiste en el acceso camal, ya sea 

por vla oral, vaginal o anal utilizando la tuerza ffslca o moral. 

Violación es la copula impuesta a la víctima de mane~ cr1mlnal,mediante 

la violencia o amenazas. 

- . " ~ - . 

Vlolaclón es un acto, d~nd~ el v1C:t1m~r10 ~~allZa la• ~ópula con su victima 

utilizando la Y!olencia: · .. ·. • '-~. ::~· '· .·• , 

j,~-: .. . ~;__· 

"Magglore nos dlée.que, El déllto de violación camal consiste en obligar a 

alguno a la unión camal, por·~edlo de I~ ~olenc
0

ia o amenazas. Fortán Balestra 

considera a la violación comoYel acC:;s(;'\c~fnáÍ ·,~grado contra la voluntad de la 

victima. Para Soler el delltod~~olac1Ó~e~ ~(acceso camal can persona de uno u 

otro sexo, ejecutado medlanÍe l/Í~ie~.c'1~ r~1í o presunta•. 1 

"La Imposición de la cÓpUia sin consentimiento del ofendido, por medio de 

la coacción flsica o moral, es lo que, tanto en la historia de las Instituciones penales 

como en la doctrina y en las legislaciones contemporáneas constituye la esencia del 

verdadero delito sexual de violación". 2 

1 Cit. por. Celestino Pone Pcttit., Candaudap ~w.1:1yo Dot;rrtáti<:o 111bre f!i Delito de Vinh11ci6t1 Ait. cdic:iót1 
M1~ico, Ed Pom:ilt 1993. pég. 12. 
:i Frar1ci1co Gon..-t.alcz de la Vega. Derecho Penal Mexicano. 22a l!dición. México1 1'A, Pomla., l 988, pés 381. 

2 



l.l11 ·acuerdo con 1istos -c:o11c1ir11m; ·del delito d1~ vlnlac:lón, qu1i son, la 

rr.all7..acl1i11 de: la ccipula normal n · anonnal, que la c1ipula sr. rnallc11 un persona de 

cualquicir soxo y quii sí: ulillco la violuncla ya smi física u mc)ral. 

OEFINICION LEGAL 

E! dulilo dti violacitin so encuentra cm el Capitulo l, en ul Titulo Dr!clmn 

Quinto del C1idign Pmml Vígcnlu con el nombre, Delitos Contra la l.lbortad y ul 

Normal Desarrollo Pslcosuxual, y r:I cual comprcndulus ártlculos 205 _al :>aG Bis. 

- lrd~l~rcn;os -por_ comentar- la dc:finlcl<in · qur: al rnspeclo proporciona, 

l'ranclsco Gonzálriz rlrl in V1iga. 

"La Imposición di: la cópula sin commntlmlr;nlo del ofen~ldo, por medio 

d11 la Violencia f(slcn IJ la inlimidaclrín moral os lo qui: lanlo en la historia du las 

lnslilucloné pm1alm1 corno mi la doclrtna y 1m las leglslac:lonm: c:nntcmpnríl111:as, 

consllluyi: la uscmcla dul vcrdadr.ro rl1111!0 si:xual du vlolaclcin". Más adc:lan!IJ 

agrnga, "La violación corisllluyci lli más gmvu cln los rfr.lltm: suxuah:s, arfomús 1fo la 

brutal ofm1sa cri>llc:a qu<l prnscmla, sus medios de: cornislrin, lmplicu lntunso:; 

p1:1igrns a la paz i1119urtrlad, la lrnnqullirJ;irJ, la litmrtarJ ¡mrnnn:il, la intr:grlda1t 

corporal o la vida du lus pacir.nt1:s. ·' 

Por su parlu, Cc:loslino 1'1>1111 Pullil CamJaudap nuc dlcri, 'Por 

Violacirin propia dubr:rnos •:nlc:ndnr, la crípula rnall.mda 1:n p<:rsona dci cualquh:r 

suxo, por rm:<lin rlu la vla absoluta o vla cumpulsiw1•.4 

1 1d~m. 

• Op cit. pag. 12. 



De acuerdo con estas definiciones, se ve con clarldad que el bien jurldlco 

tutelado por nuestro Derecho es la libertad sexual, ya que la violencia flslca o moral 

trae como consecuencia una agresión a la libertad, ya sea flslca o psicológica segCm 

la naturaleza de la violencia que se realice. 

m:nNICION LEGAL. 

Artlculo 265 del Código Penal para el Distrito Federal en materta de fuero 

comon y para toda la ~epllblica en materia de, fuero coml'.m Federal. 

Artlcul~ 265.c .~l'.J que p~r.' medio de la violencia flslca o moral realice 

cópula c~ripe;~~;~ de 6ualq~ler ~éx<l, se,le '1mpóndré prisión de ocho a catorce anos. 

Para los ~fecto~ de ~st~ artl~~I~·· ;e ~ntlende por cópula, la lntroduccl6n del miembro 
' ·' - -'"'' '>'•-~ '" ' ·'·. ,_., ' ; .- . ·' . ,.. -. ; -" - -

virll en el cuerpo de)a vlctlmÍ{poi: vía vaginal, anal u oral, Independientemente de su 
·::_-::·:~- ·?:,-;' :-'> .. 

sexo. ;> ~.x· · 
. Se_sanciÓnará c~n p~slón de tres a .ocho anos, al que Introduzca por vra 

. _, _-··'.---. "'! •- .· · ( .;«._ ':::.,·~ . o:.'.t< __ '.·.~:-· -

vaginal o anal cuáiquhÍr el~mi;_ntoi.1íistrumento distinto ª' miembro viril, por medio de 

la violenci~ flslca o m~ral, ~ea;cual fuere'e1 sexo del ofendido". 

De acu~rdo ¿~n ~~te articulo!~ violación se puede reallzar por medio de 
- ,+~ • " 0-;._".:"=----"°"'c;-00_-:-. ;-,O-·----- - · · 

la cópula norrnalcranormal en pcrsóna cjf) cual_quler sexo y donde únicamenle puede 

ser sujeto aclivo de la vlol¡c_lón el hom~ré. . '· · . . . 

Arttculo 266.~ ·se equipara a I~ violación y se sanclonar6 con la misma 

pena. 
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1. Al que sin vtolencla reallce cópula con. persona qu_e no tenga la 

capacidad de comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no pueda 

resistirlo. 

. . 

SI se ejerciera vtolencla tlslca ó moral, elmfnlmo y el ~éxfmo de la pena 

se aumentara en una mttad'. 

Artículo 266 bis.- 'Las penas preVrstas para elabuso sexual y la vtolaclón 

se aumentara hasta en una mttad en ii',;'rii1n~ilio'y ml\~moi C:Ua~~o:. 
-ºo-• °'~;;_~-:::;:,~-~;.-o-.---'--_-_,_ 

·- ~-_,~;;-~ 

r. El deltto fuere éometldo.C:on 1lite~~n~1Ón dlrer.ta o Inmediata de dos o 

més personas. 

11. E,I d,ellto ~ere co'."~tldo pór_ un asc~ndlente co~ra su descendiente, 

éste contra aquél, ei hemian'~~ontra su·c~latera1'. el. tútor corltra su pupllo, o por el 
'"". • "•'• ·,_e --- '-~: '•' .• ' .: • • • , .. '· . ~ '·. . .• . e; ' • • ' • :_: • • 

padrastro o amasio de la madre del ofendido e'ri contra del hijastro. Ademés de la 

pena de prtslóri, el ~_G1~íi'ii1~ p~¡de~ 1a' patria P.otesta<J. o tÚ!el~. en los casos en que 

ejerciera sobr~ la~réírm~:·; .... -·- ,: ·. \"• ,• 

- ··, 

111. ~I ~~ltto,tuer~.co~~Udop~rqul~~ ·desernp~fla un cargo o empleo 

públlco o Éljerza su'profesldn:utuliand? los;medlos o circunstancias que ellos le 

proporcionen. Aderm\s-de í~ peila depÍislón el.crin§er1ado_sera destttuldo del cargo o 

empleo o suspeh~ldo;pocr~líér;';;I~;';¡~ t,;;i:~ ,._;¡,~;~~~ ~¡;¡~(~id10 d~ dlchá profesión,· y 

IV .. El delito tucre cometido por la persona que tiene al orendlcfo bajo se 

custodia, guarda o edÚcaclón o aprov~che la ~orifiánza en él depositada. 

5 



2. ANTECEDENTES DEL DELITO DE VIOLACION. 

En Ja tipoca primitiva, rm tiempos de guíirra un hombre .turnaba a la 

mujer que s<i ¡., antojaba, la· violaba. y la intrmJucla a sú tribu, 1foto acto 

wprcsr:nlabaun trofun do gúerrri, sü lriunrn y su virlli1iad, ª~' como''~ agn:slón al 

pueblo v1mcidu; y la arrrmtnmor~I al padrr:, marlrio o· hr.rma~ei c1Ui~ ví~lima. 
: ·<-:; - . '· ' >- .,~-: ,-<~:· ':< .. -
r::n .la antigüedad la Violación 1:ra cunsldcrad~.cullJo .una f~rma de 

controlar y humillar a los. hombres. En la hlst;rÍa so ha consi1ÍorarJo a las mujnrr.s 

como ol .ohJriti11n para vengarse do los ,;;,mbres/ L<is·;soldadils'viil.labaii'a las 

mujeres del . enomigu igual qun lnccmJlaban • sus c~sas, 'como. mcp;.esli>n do 

desprecio y victoria: 
··-.-.-- -, --

'='. 

A. la violación sr:· l•Í rela~lonah:.Í CCJJI . Ja • proplodaÍl, Ja·· tom¡¡ y la 

dr:vaJuacJón do un ~os1i~i,111. Una l1lln.vlrgorí s11 1<: .;;~r1sld~:rati~· ur1 'ii1uri valÍosu. SI 

•i~la hija r:ra Violada, s1: d~istrufa su virgi~id~d y ~oi11~1ia ~us'.p1ísillu;dados du 

matri.mnnlo. 

Dosd1i ta. Ed~d Mr.di~. la ·pena por et dulito ,j;i v11líab1t1nurá Ja muerte, 

un ni caso de qui: J~~ujc~ru;:~a virgrní:: 

Er; Ja actúalltlad alguiia~ ramili~s nÍ1 las qtm ~ltl d~ gran Importancia a 

los comprornisns .. lll~trirli;,,¡¡~1r;s,>1it prírdidad!l'1a ~rgfnicÍarJ .aún cunstiluy1: un 

dusastn: y ra ¡,¡,;1acl1inu1ÍaéJ;is~rac1apa'ríhüaa i5:_ránliria. ·.. ••· ·· 

· A)ROM,t\ 

CI dr:lilo. d1: violación ha sidrÍ cc;ntornplado por l1:gislacionc:s antiguas y 

SUS sanciunes St: CílíaClc:rizaron por SU cJÚmza y suvuri!Íad. 

(j 



En el derecho romano se protegla la castidad y la vtrglnldad como 

valores de la mujer. En Roma se tutelaba la castidad y la honestidad equivalente al 

dellto de lltolaclón, se castigaba con la pena de muerte a quien ejerciera lltolencla 

sobre persona casada o soltera. Para la prostituta o la mujer que vivla en 

concubinato no exlstla pena para el que abusara sexualmente de ellas, ya que lo que 

se castigaba era la des11oraclón y la castidad a comparación de nuestra época, que lo 

que se tutela es la llber1ad sexual. 

"En el Derecho canónico, se consideró a la lltolaclón en la desfloración de 

una mujer en contra de su voluntad, en una mujer ya desflorada no podla cometerse. 

En cuanto a las penalidades canOnlcas que eran prescritas por la fornicación no se 

sintió la necesidad de su apllcaclón por reprimirse la lliolaclón en los tribunales laicos 

con la pena de muene• .5 

Se puede observar que para el Derecho Romano era requisito 

Indispensable que la victima fuera virgen o una viuda honesta, ya que consideraba que 

la honestidad y la virginidad no podlan reponerse. 

B) ESP~A 

En el derecho esparlol habla una gran diferencia en cuanto_ a la penalidad 

establecida en el tuero Juzgo y en la Ley de las .Siete Partidas, en el primero existía 

una reglamentación de acuerdo a la condición personal del sujtito a~tivo en. la comisión 

del acto sexual, pues la penalidad establecida, para el hombre libre consistla en cien 

' EuS'"'º Cu<!llo Calótt 01::T.cho l'cr1al U 13~ edición, B;;,.cclona. E•¡udl1<, l!d. Boucil 1979. pó¡¡ 28S. 
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azotes únicamente, a comparación con el siervo o esclava que su acción era 

castigada con la pena de muerte, siendo quemado. Por la que hace a la ley de las 

Siete Partidas, aparentemente no habla distinción personal para el actor del delito, 

castlgl\ndosele a éste con la pena de muerte, también se le confiscaban los bienes a 

favor de la mujer vtolada. 

•En el fuero Juzgo Libro 111, 11tulo VI, se castigaba. al forzador, si era 

hambre, con cien azotes y la entrega de él se hacia como esclavo a la mujer que 

forzaba, y si era siervo se le quemaba. 

Estaba prohibido al ofensar y a la victima 'contraer matrimonia y si esta 

prohibición se lnfringla, quedaban en calldadde .slerv~s 60'~ tOdos los bienes de los 

herederos más próximos. En fuero Viej~ ~e éa~IÚa se enduentra~ en el libro 11, Titulo 

11, tres leyes de las cuales das de ellas se refiéen á la violación que castigaban al 

ofensor con la pena de muerte, En fuero Real de las cuatro primeras leyes·del Libro 

IV, Titulo X, hace referencia a la vtolaclón sin 91sllngulrta del Rapto y la sancionaban 

con la pena de muerte, cuando era cometida en I~ mujer soltera y con la cooper.aclón 

de varias personas cualquiera que fuera su condición social o religiosa, Igual pena se 

estableció en las leyes de estllo6 

.· . . 
En el Derecho Romano y en el Derecho Espanol exlstla una slmllltud en 

cuanto se refiere al delito de vlol~clón, ya que en las ~os leyes la mujertenla que ser 

virgen, casta o en s,_ud.efecto.una viuda honesta;-

• Eu¡;<nio CUello Cal6t~ op. cí~ p6¡;. SUS. 
8 



C} MEXICO. 

Para los aztecas la práctica de la sexualldad ura muy vlgila1Ja, 1:slo para 
- - -

qui: no su dinra r.n forma abusiva, sino un forma normal_ Y maderada,' 

El n:y a?loca al rlirigirso íll pueblo __ ir: hacia una serie dr: 

rncnrnundacio111:s para quu 110 roallzaran lo_ -'qui: olios cn11sf1forabo11 rnolu, 
,_ ,-- . 

urnborracharsc:. Tornar "aclii" (pulque), lo_ podfan _lornár sofn 1m • rl1:lorminadas 

ocasionos y r:n cantidad lirnttada. 

'De: usla borrachera proccdonlndos 1iis adÜi!urios c:sl,upros y corrupcli>n 

do vfrgimas y vioiancia do panonios alinus•/ 

En asto puohfo se- hmla un gran n:spoln por las rn11j1:rns, los 

conquisladon:s St: sorpn:rÍ~fían -'á1 ot>survrir con10 ontn~ los a2lt:cas Ja~l muiu_n:s 
podlan andar sulas a cualquii:r hora, sin que aiguiun las rnolr.slam. 

/\ lns azl<:cas dr.sd1: niños al igual quu a lfls rn11j1mm, s11 lus i1aban 

COJl$t:jns para que; no luvh:ran n:laciones smcuoJr:!j hasta dr:spuús dl: cic:rta -ccJad_, lns 

hacfan ciurtas mi:um1m1Jai:ionll:l pura la prái:lii:a di: la si:xualiilml curnu; sm 

dlSCí!l!llS Y rnoduradnS Clll CS!a práctica, para qui: t:onsllrvaran !)IJ Jlr>lcmcia hasta rnuy · 
vii:jns, adi:rnás d11 rncomondar la fi<l!!lida1J p;im lns casmlns. 

'!.ns Náhuati, sanciunabm1 con la ¡mna d11 muerte: -al: que ·.violaba a ·una 

mujur, In~ tarascos al qm: corni:tiura la falta, Ir: rompían ia-boria yh~sta iasorr:j~s- y 

lui:go lus mataban por ernpalarnitmto . 

. , Mmcela, Mar11nez l{uano. Oclilos Se:ualos. fo. edición, Mcxico, p;ig, 5~ 
... 



No solamente era vigilada la virginidad y la c~stldad de las mujeres, sino 

también la de los hombres, ya que era muy preciada por los hombres mismos, como 

por los dioses. 

Elmlsmo autor agrega, hablan pueblos que concedlan gran importancia 

a la virginidad de la mujer como el pueblo Néhuatl, al grado de que si no llegaba virgen 

al matrimonio, era.repudiada por el marido'.º 

En los pueblos antes mencionados, el que cometía un delito sexual era 

castigado severamente, en la may~rfa de éstds pueblos se castigaba con la pena de 
::_. ,- ,- - -~' ,,·.,:;::- ; ' - f ... _ ' • 

muerte. ·> 
----·-=--:-· 

La pena. de muert~ la ejllcUtaban de:dtVersos modos, segtin el dellto, 

unos morlan ahorcados ;a riírn~7i~s ·~p~ciió~ii~h o '1~sn1atatian á:palÓs · ó les abrlan el 

abdomen o la caja toráid~~:~fü~rgtr~s: ·.··· ~ ' • 
. \··> -. ·,,. -. 

,_,-:., ··:·= 

Se pued~ ~b~~,.,;,;r qiíe ~n todos. estos pueblos le ,daban mucha 

Importancia a la VirtUdad. 

F..POCA COLoNJAL. 

En la época colonial los indlgcnas son sometidos a las leyes de los 

conquistadores como fU~roii ~I fuero Juzgo
0

, l~s· fuerosde Castilla etc. 

11 ldc:m. 
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En Méxlc,o aparecen. en ·el p~mer Código do 1929, antecedentes directos 

que lnnuyen en la reallzaclón del Código Pe.nal de 1931. 
:-.. ' \·: ' · .. _ 

Sin olvida~os ~el prtmerÓódlgo ~enal que aparece en México en 1871, 

el cual ya regu1á 1~/que ~s éí deltt~'ci~·~alaclón .. 

3. ELEMENTOS CONSrrnnwos DEL m:LITO DE VIOIACJON. 

los el~mento
2

s que f~Í1TI~n'a1 deltt~ do violación son los siguientes. a) La 
. . . '', :,, ··-· ' .,_ .. '. ;·-·-·-·-. 

reall.Záclón de la cópuiaqué se pÚ(!CÍe ~ar de dos formas, una que es, la cópula normal, 

que consiste en la Introducción del órga'no masculino en lá vagina . de I~ mujer,· y la 

otra es la cóp~ia a~~rrÍial, qÚ~ se da por vla anal o bucal, . 'b) aúe esta cópula se 

realice en pers~na d~'cualquler sexo y c) Empleo de la violencia flslca o moral. 

A) LA COPULA (normal o 1111ormHI) 

Empezaremos por hablar de la cópula, que quiere decir, ligamento, 

atadura o acto por el cual se unen dos personas de. diferente sexo. 

El verho copular proviene de 'copulare' que en latln significa juntar o unir 

una cosa con otra. 

JI 



Cópula es todo ayuntamiento o conjunción camal en persona de. cualqul•ir 

sexo, y que se ejecute si~ la' voiuntad de ésta.: Por I~ que toca al artlc.ulo 265 del 

Código Penal; nos dice qJe, ·s~ llnlleniÍe porccipula; la lnÍ~oducclrln del miembro viril 

en el cuerpo· de la ·vfctl~~···por vla; ir.l{i1na1;'anai u llra1,'. lndependlentement~ d~ ·su 
,. • -. ' -, . • " • \ . -. . ·' ' - '" _." ·-. <'• . . " . .• '' .'.· ~ 

sexo'. 

Con esto' se 'iinuende que existe la' cÓpula nonn~I 'o anormal, veremos 

que dicen algunos a~t~r~i~r~sp~~lo~~ la '26pula. ' -
·«.-- .. -·- . ..; _.,.. __ ,,,---·e-."· 

-. - ··._.· ::- - ' - .. '.·- __ --. '. '..~: =._.'.:,::"''' ·-·> 

Para Fran~lsco G~nrll~z d~ la Vega. 
. - . _,. -· - ~--~-·.--:;_::· - .::;c._:::_' ~ ;...', ·- - -,. - - - .. - -

'Po( cópula ,~ebeXllntende.rse ·.todo ayuntamiento, unión .• o conjunción 

camal de las persuríás sin dlstínción-;algÚna'/fislolcSgfcaincnte so c~ractertza por el 

tfplco fenómeno de la lnlrodUcclÓn sexl.Jal,,la que lmpflcanecesariamente Utla aclMdad 

Vfrll normal pues osto nCi sil'. puéde, cllñ 'piopledad decirse '. que ha 'habido 
• - ,_ . ' ;t-f'... - ·' . -· - - "·-·- - - ~- - ·- ' -

copulatlvamente c.onju~clólJ. ~arri,~t .Nó,tese que, fislológlcamente tanto exi,ste actMdad 

sexual en los actos contra naturá comó en los normales;· 

De esta mane~a, con,cluimos en su acepción de copular, comprende a los 

ayuntamientos sexuales nonnales de varcln a mujer precisamente por vi a vaginal y a 

los anonnalr.s~ scÍa~ esÍos homosexuales O de Varón· a mujur,, pe~o. cm VaSC>S no 

idrlniws para la fornicación natural".° 

Mariano Jiméncz do la Huerta opina. 

'La unión. o a\¡untamlento que presupone la cópula ha de rebasar el 

simple contacto físico del miumbro Vfril con la partemrterna el~ una cavidad natúral del 

cuP.rpo ajeno, su requiere el acceso o penetración de die.ha rlrganc» en 1.a cavidad 

"Op. cil. pág. 385. 
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la cópula existe en el Instante que se produce la Introducción aunque sea Incompleta 

del miembro viril en la abertura vulvar, anal u oral sin que sea preciso que se efecttíe 

la lnmlslslmenes, ni en la cópula normal y se produzca la rotura del himen o 

des!!oramlento• .10 

Como se puede apreciar ~fl ·estas cttas la vlalaclón se da' tanta par 

cópula normal de varón a m~Jér'J>ór vlá wglnal,estoesun caitonoima1: la penetración 

del miembro viril por la ~avíci'ad v~glri~í. nó iíliporta que ia del ml~rribr~ maicünrío sea 
...... , ·' ' ' '• •" o·.''.· .... _,, .• ··.,-•.·-' :.• ,. _, - . - --

Incompleta, ni que haya {) no rompfmlento del himen., La ,vloÍaclón 'c&ntémpÍa támhlén 
' ; •. ' . . .• ~ - •• .;. - ,¡, .. ~-, -• . - -' - . ' ' e •..• ' ' ' .' ( .. · .• "' ~' :_ - -- ·.o· -.-

la cópula a.noimai qüe se da entre homosexuales () cfo hombre'á mujer, pero en vasos 
.:-.". - -- ' - --.-· .-·- ' " ~ '-___ --:. -' -- ' - ' ~ -.:,:__- -'- --;-

no Idóneos (ano y b.oca) '' 

Entre lesbianas n~ existe'!~ cÓp~I~, por la falta de lntroducéiórl Vlril, por 

. tal motivo la mujér no puede s~~ s~Jeto actl\Ío en la violaclón; . . '. ' ·, 

Para que exlst~ el dellto de violación, b~~ta que se .d~ Ía penetración o 

Introducción sexual con víolenéla por cualquiera de· las vlas ya mencionadas, sin 

Importar el sexo ni de qué exlstá o no eyaculación, ni de quehayá rotura hlmeneal o 

de que exista embarazo: 

La cópula'· existirá con la introducción del miembro viril en cavidad vagina!, 

anal u oral Independientemente de sus resultados. 

10 Mwi;mo Jirm~ncz dt• la Jim~ Dt.-rccho Pi:md Mt~xic~no. Tomo IL 4a. ediéic'm., M~co, F.d. Pomía t 982. 
pis 210 
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B) QUE LA COPULA SE EFECTUE EN PERSONA DE CUALQUIER SEXO. 

El bien jurldlco tutelado en el delito de Violación es la libertad sexual, 

entendida esta i:~rno; í~ libre disposición del propio cuerpo dentro de los limitos fijados 
.. " >" 

por el derecho y por las. costumbres sociales, por lo tanto, pueden ser victimas de 

· Violación tdda persó~~~·de cualquier soxo, edad, estado civil y condición social. 

El articulo 265 del Código Penal, nos da a entender que pueden ser 

victimas de Violacl6n todo ser humano, en Virtud de que solo sellala en su primer 

fracción, como victima de violación a loda persona de cualquier suxo, haciendo 

referencia a la cópula normal asf como la anormal. 

la violación entre Cónyuges. 

Algunos autores como Carrrara, Carrancá y Trujiiio, Calon, Hanzlni, Solar 

entre otros, consideran que no existe Violación entre cónyuges,·- toda . vez que 

coinciden, en que el marido llene fa facultad de usar la vio1ehc1a én contr~ de su 

cónyuge, para tener el acceso. ~~f!!al,, e.n Virtud de' qúe es .. ün•d~reého ~que el 

matrimonio le confiere, por lo que la Violencia se justifica. ·• . 

==~!Br:i~J!~~~,~~~t{~!:~:1~:: 
misma ni. ejercer Violencia p~ra''.reciam~r sus ,derechos~. ~s; decir, .·que niega el 

ejercicio d~ Ja'víoleri~la p~ra iíac~r~fcctiVo los derechos c~nyiig~l~s.11 . 

" Op. cit. pág. 403. 
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De esta manera se concluye, que dentro del matrimonio los cónyuges 

adquieren derechos y obligaciones,. pero esto no· quiere decir, que el mando tiene . . . . . 
derecho a ejercer violencia, para' obtener Ja cóp1Jla, en todo ca.so a lo que tiene 

derecho es al divorcio, pero jamlts al empleo d~ Ja ~olencla. 

Por Jo tanto, el d~llt~d~ vtolac1~ri ~~~tro del matrimonio si es factible que 

exista en razón de que, cuando una ~ers<Ína r~alÍ.!a la cÓp~la con su éOeyuge por 

medio de la vtolericla, comete el dellto de vtolacÍón, eri vlr1ud de:que IBcópula 'obtenida 

por medios violentos, !lpttíca el delito menclo~aCiii de~tro det'n1~trtmonlo. 

La vlolaclón entre Concubinas. 

Como se vto en el punto anterior donde el. matrimonio le concede al 

marido derechos conyugales (la cópula entre otros)sinejercer Violencia, p<Írqu~·de lo 

contrario corneie el dellto de violación. 

corl esto no cabe la menor dud¡(qu1i' la violación dentro del concubinato 

se puede dár; to'da vez, ~úe Í~.:co~;ubin~ ~¿~uerié nl~guna~oblÍg~clón il~ rea1Íl.ar ~I 
acto sexual.con sJ~~~~u~i~~.cril ;¡ ;;;;~;l;~·ti~n~ el de~echo de la prestaéJÓn sexu~J 
de su conc~bina. Parló, tanto, exista() no una reÍaclón jurldica dentro del concublnalo, 

comete el deltto de vi6i~c!Ó~. el con~ublno q~e por medio de la violencia lleve a cabo la 

cdpula con su concubina. 

15 



.·• 
La Vlol11clón Equiparada. 

La Violación equiparada se encuentra preVista en el articulo 266 de 

nuestro Código Penal, el cual dice. 'Se equipara a la Violación y se sancionaré con la 

misma pena. 

l. AJ que sin Violencia realice cópula con persona menor de. doce ~nos de 

edad, y ·'~ -· ..• .• . -

ll. PJ que sin_Violencia-= realice ~Ó~~la con p~-rS~-ri~:__._·qu~·--~~- tenga la 

SI ejerciera Violencia fTsica o mor~I, el mlni~Ó y ~I ~~~lm~'de la pena se 

aumentara en una mitad', >·' (. 'j> J . 

De acuerd~ con ~Ste: artl~~lo • puéden h'er;vlcil~as <de • vfolaclón 

equiparada, las slgÚientes :cpers~nas los qÚe , se. encÚ~~traF: 11~ :'ª~tadti- cié ·· 
lnconscienclá, Ía farta d~~~ó~. ;~·~rtv;~ló~ de ·~entldo, paiti11sis d~ a1g·~1a musriular, 

- • - :,· - « '" • - '· - . _. - . - ~ _,_ . ' - . • 

algunas mútllaclones, falta' de'de.sa'rroilo pslco-seXuali los''que'.se'iincÜéntran bajo el 

influjo de estimulantes, e~tr~ ~Íros.: ' '• •· • .• . - __ . __ • · ~'. 
- ----

En este caso, se r~fiere a. delitos que ya no son la vfolaciÓn en estricto 

Derecho, pero guardan cierta simiittÜd ~c>n I~ rrnifií'a. 
' _,· '·:.: .. -·!·>'.:'' ::·-_;3_: ' ., . - -·:. . 

El ~onsentirnicnto en estos casos c~rece de validez jurldica, ya que la 

persona se encucnlra en la imposibilidad de compiender el ·sfgnificado y ~!canee do la 

cópula. 

16 



La Vlolaclón en las Prostitutas. 

Este tema es muy discutido, ya que en algunos paises no aceptan que la 

prosMuta sea sujeto pasillo de la violación, y en otros paises si eXiste la Violación 

entre las prostitutas, Por ejemplo los COdlgos Penales de Espana y Argentina 

contemplan el delito de Violación en el Capitulo denominado ºDelitos contra la 

Honestidad" y en los de Italia y Suiza, esta denominado ºOelftos contra la moralidad 

pllbllca y las buenas coslumbres• e "Infracciones contra las costumbres". 

Para el autor argentino, Jlménez de Asl'.la. "La prostituta, mujer de todos, 

que Vive de uniones promiscuas y habituales, de cuya prflctica hace profesión 

lucrativa, carece de honestidad y pudor y por tanto, no puede ser victima de 

s1:mejante delito" .12 

. Para cuello Calón. "La m~Jer puede ser suJet~ pasivo de e~te d~llto sea 

Virgen o desflorada, casada o sottera, d.de bÚe;~ o m~la fama, incluso una 

prostituta• •13 

AJ respecto Francisco Go!llAlez ~e la cVega nos dice: • "Para la 

composición del de lit~. también es . indifere_nt1(que.la a cClón ré.caig~ ~en pers~n~ de 

conducta sexual honestá o 'en' persona impúdica!···· Como. el_ bien Júridl~o. ~bjeto de la 

tutela penal, es de preferencia' c~ncemlente a la libertad ~ex\Jai d~I of~~dido y ~º a su 

pudor y. honestidad, la Viol~ción puede rec:aer en p~rsoría ·d~· \'ida iexual incorrecta, 

siempre qué no dé suconsenlimiento para la fomiéa~IÓ~~.14 -; . . 

i:.i C1t por Friu1cia-::n Grnt7-'Jc4'. d1~ la Vt!g<: up cit. pé¡;. J~.n.. 
11 ItiiderrL pág. 391 
r• Jdc~rn 
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De acuerdo con estos autores se puede apreciar, que para unos si existe 

la violación en las· prÓstltutas y para que otros, no 'existe tal delito. Todo va ha 

depender del bien jurldl~o ~ue se. tnlt~ d~ proteger enlá vtolaclón,. p~ra que exista el 

delito. 

. . Por lo que toca a •nuestra· l~gÍslaclón,· el'. ~lenJurfdlc~ tutelado es la 

libertad sexual, por lo tanto,~! exl~te l~viola~1óri'en:·¡a~ prostitutas. 

C) EMPLEO DE LA VÍOLEHCIA FISICA O MORAL; 

La violencia ffslca o moral esta contemplada en el código Penal en su 

articulo 265. 

Es la violencia rfslca o moral empleada por el sujeto activo. para .vencer la 

rnslstencla de su victima. La violencia es la. fuerza ejercid~ .pa~a obliga~ a IJna 

persona a realizar algo contra su voluntad. 

La gran mayorla de las Violaciones estan a~ompanadas 'de insultos, 

golpes, humlllaclones de toda lndole y en algunos e.asas de la muert~. 

VIOLENCIA FISICA. 

Francisco González de la Vega di.ce al. respecto. •conslstlra en la tuerza 

material apllcada directamente en el cuerpo del. ofendido que anula, supera o vence su 
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resistencia y lo obliga, contra su voluntad, a sufr1r en su cuerpo la conjunción sexual 

por medios que no puede evadir" .15 

Mariano Jlménez de la Huerta, nos manifiesta. 'Implica la violencia fTslca 

el uso de la tuerza material sobre la persona del sujeto pasivo al efecto de Imponerte 

la cópula en contra de su manifestada voluntad extertortzada en actos de resistencia 

equilloca'.w 

VIOLENCIA MORAL. 

Francisco González de la Vega nos senala. 'Consiste en 

constrenlmientos psicológicos, amagos de dallos o amenazas, de tal naturaleza que 

por el temor que causan en el ofendido o por evttar males mayores, le Impiden resistir 

al ayuntamiento que en realidad no ha quertdo'.17 

Jlménez de la Huerta, Mariano manifiesta que. 'La violencia 

moral puede directamente ejercerse sobre la persona cuya voluntad se qul~r~.r~d~clr 
para hacer posible la cópula, ora proyectando dicha amenaza sobrr. otra·:·~ors:ona 

ligada a ella por vinculos tan fUertes que engendran un estado de Identidad 

efectilla'.10 

Como se puede: aprnciar la Violación es la realización de la' cópúÍa 

mediante la violencia ffslca o moral. La Violencia rtslca es la .fuerza maiertal 

directamente aplicada sobre la victima a tal grado que domine su re;~~¡¡n~ia,:en tanto __ 

que la violencia moral consiste en causar un mal a tuturo, ya sea a ¡~·propia victima o 

ha un tercero, a tal grado que la amenaza sea de carácter Intimidatorio. 

-----------
15 Op. ctt. pág. 393. 

'"Op. ctt. pag. 257. 

"' lbldem. pag. 397. 
111 lbldem. pág. 262. 
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La diferencia qÚe existe entre Ja violencia flslca y la moral es que, en la 

primera Ja violencia ya se realizo, ~n tantoque en Ja segunda la violencia es a futuro o 

Intimidatoria. 
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CRIMlllOLOGIA CLllllCA 

César Lombroso fue un clfnico, y de su esllidio de enfennos mentales 

primero, y de criminales después; fue surgléndo ·'ª teoría de Ía ºAntropologla 

Criminal". que se convertiría, gracias a GarÚ~lo, en crímin~logla: 

Lo.importante•·er~~extrae/la cllnica· C:rtnÍlnológica ·de la .clínica medio· 

psiquiatra, par.esto Ferri iiá!J10 d~u~a ~uni~a ~Üc1a1) 

En ~é~co, ia~WnU:a:crimlnol~~lc1se\Isa~olláa partir de 1929, con la 
•. ·.- -·,. -· ·-, '-"'··':-o.; . ·',, ' " .... - ·.-·: -

refonna penar de ese ·ano;.se eréa ci{Conscjo·.suprenío de' Defensa y Prevención 
Social. : -. .:.·. ; >i"""'°' "· ,:-·:;, .··-· '.' 

EICódlgo de org~n~~ló~ Cd~plet~ y ~r~cedlmlentos en Materia Penal . . ,_ .... , . _;._-. " ,- .,·. , ... ·. -·· ' . " 

del Distrito y "ferritoriosfede.rales_de;1929/en;s~'~r;tlc.ulo:2J4•Y.355; ordeno el 

examen psico!islolÓglco; · •.• tarifo ··cj(l¡·. "of~mlido·.···· cpmo· del ~' pr~sunto···. responsable, 

ordenando .. ~d~m~s:qJe ~{ rel:1tiít~~tci'ciás''1~s'.?ri'iebas.••p~slbles sobre las 

circunst.anclas pefsÜpal~~> gll~erofcie':: VitÍ~; .c~'ndi~i¿nes'.e~ciíió"11cas, .. sociales y 

familiares del detenido. 

En ~uanto. a• 1{ fase de i:Unlca . penttencla~a; ésta ll~ga. con retardo, en 

1966 en el Estado d~·Méxi~o l~n 19l1; al oÍstrlt~ Federal, con la Ley de Normas 

Mínimas sobre Re~daptaclÓn Social d~ Se~l~ni:iados. 
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1. CONCEPTO DE CRIMINOLOGIA CLINICA. 

Etimológicamente Ja palabra clínica se deriva del Jalln cllnlcus y éste del 

griego KJlnlke de Kllne, lecho, y significa la parte práctica de la ensellanza de la 

medicina. 

Para Benigno DI Tulllo, la Crimlnologla Cllnlca debe entenderse como: 

'La ciencia de las conductas antisociales y criminales, basada en la observación y el 

análisis profundo de casos lndMduales, sean éstos nonnales, anonnales o 

patológicos' .19 

Para Wólfgang y Ferracutf, 'Consiste en Ja aplicación Integrada y 
conjunta del saber criminológico y las técnicas del diagnóstico a casos partl.culares y 

· con fin~s diagnósticos y terapéutlcos-"O 

De estos dos conceptos se d~ducé que Ja crlmlnologfá cl!nlca; estudia la 

conducta· antlsoclaÍo dellctlVa del déllncuente; 'a' t.ravés. 'de':un anéllsls del. cual, se 

obtiene Ún. dlagnÓstJ~o';':'un ;pronóStlc~ y . c~n . pó~tert~rtd~d lln .Írat~ml~nto y.· a;f :con 

esto, conocer la personalidad def dellri~úe~t~. > ·• .· 
Los fines básicos de Ja'.'~rl~lnologla clínica son. · el diagnóstico,. el 

pronclstlco y el tratamiento, e.s decir, que s~ ocupa de un e;tudlo profundo del 

criminal 

19 Cit. por L!Jis Rodrfgur.?.M1m,-:arien1. Criminolngfil. 7a. c:d1c:1ón,Mi-xicu,Ed Pom'Ja1 1991. p'd~ 407. 
20 Jdfln. 
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2. DIAGNOSTICO 

Al Concepto y Noción. 

Diagnóstico es lo relativo a los síntomas de una enfennedad. 

Diagnóstico es el Identificar una enfP.nne'dad .basándose en los signos y 

slntomas de la misma. 

- ,, '-

Diagnóstico ,es un e;¡udl~ c.~~pleto, (psl~ologlco, 'social~ famlllar, 
peligrosidad, personalidad, de cónciúcia/étc'.)qué se 1é.iiai:é•á1 dellncuente que entra 

" . - ·. . . . ··- . - . . . ·" ',·, ' '~ 

a una Institución penitenciaria y con posteiiortda·d darle un tratamiento.· .' 

·.Hay tres tipos. de .cdlagnósUccí;. el inéÍMdtJaJ,' eÍ grupal \j el. lristlluclonal, 

hablaré del lndMdÚal, por ser ef que estudia al déllnéuente en particular. y por ser 
materia».dc ri~~St~:-rn~~~tÍQ~~1Ó~:~\_:: -· ~ · -. . . -·-

El Dlagnóltlc¡~es '.G~ pf~cJsO' c?~Jl~Jo y ;a .la· vez ~Íná~lco; es· un 

elemento esencial ~déntro dé 1ii" Crfinl~oi69raFé1inlca ,. porque neis 'piop~rclona un 

estudio compleio ·del criml~~I; c~~º· é~ ~~ ~lsto.rta 'pefs~~aí,:1~ .c~nducliic1~11ct~,·. su 
comportamiento enla '1nstltúc1Ón;·~u p~~sonallda'd; é~tudl~·~édÍcO',' p~Í~ológlc.o, grado 

de peligrosidad eritre otros, esto es, que reÍ¡ufe're dé iÍ>da una h!cnica pr'ófeslonal. 

El ~la gnóstico sirve de base y c~mo punto de partida para el pronóstico, 

es decir, el dl~gnc!stico ·debe ser previo al pronó~tlco. 



Hllda Marchlorl nos dice que el diagnóstico comprende: 

'Estudio de la famllla. El autor del delito como miembro de un grupo 

famlllar y social. 

Estudio del delito. Los procesos lndivlduales, famlllares y sociales que 

llevan al delito. 

Estudio vlctlmológlco. Relaciones autor-victima del dellto. Famllla de la 

victima. 

Anállsls de todos los elementos relacionados al delito y personalidad del 

delincuente que permitan fa elaboración de un diagnóstico cllnlco-crlmlnológlco, esto 

es comprensión de fa dinámica delictiva por un detenninado individuo. 

El diagnóstico implica sólo el aqul y ahora de una situación. Si bien nos 

estamos refiriendo a un Individuo con una personalidad básica, ésta aune en función 

de las circunstancias múltiples facetas, por lo que el diagnóstico al igual que la 

personalidad es dinámica y sujeto a modificaciones. 

El diagnóstico permite. la .relación entre los elementos que llevaron al 

delito, conocer las motivaciones delictivas. 

El diagnóstico s1:f1aia Jos criterios terapéuticos y las medidas de 
- -. .: ;:··. . 

tratamiento para la asistencia del individuo. 
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A través del diagnóstico se eval(Ja el tratamiento criminólogo realizado 

por todos tos sectores en la Institución penitencia.na. 

El diagnóstico 1niegral pennlte 'el anlillsls de tos elementos de predicción 

criminológica. 

El diagnóstlco.•en}ktaclón a' una eVacÍla.clÓ~cdel.Íratamlenti).canallza .la 

salida del.lnterno'en folilía'prllgtes!Va'y_c,oñ cÓntrolés ierap~Utléos; en lascondÍclones 

más tavoraliies par~-~{¡,;ci~~u~;~~u."!amijÍa v'~~,,~~i1ió ~~~1~i~.· · · ·.· 

. SI se cuenta con ei'sUliclente personal profesional y técnico, instalaciones 

adecuadas para reaík!i/et é~tudÍ~ dei'd~ll~~uente; si es posible que se lleve a cabo 

este estudio; por lo .cu~I se conta~á c~n ~ri adecuado diagnóstico que será fruto de un 

tratamiento positivo.· 

"' El Esludio del Delncuenle. 2a. edición. México. Ed. Porrúa. 1989. págs. 15 y 16. 



B) ESTUDIO DEL DELINCUENTE SEXUAL. 

El delincuente sexual es la persona que práctica cualquier relació.n sexual 

prohibida por la ley, para satisfacer su impulso sexual. 

Se han realizado muchas Investigaciones de Inteligencia, educación, sexo, 

edad, ocupación, estado civil, religión, etc. de varios delincuentes s.exuales, ~In qué se 

haya establécido u~ patrón definltiVo, estos criminales no Úerlen c~r~~terÍsticas físicas 

distintivas, lo .q·u~·;11~nen en ·com~n es que transportan a 1a;reaÍid~d sus.·deseos 

sexuales. 

..-
-·.e 

Dentro de los delincuentes seruale~ese' ~ans~era.~ los más peligrosos a 

los sádicos; éste m~iía'a\u~ví_~füna y pÓsterl~rmenté la niálará; .• -

. A la hÓra d~ efe~tuar.el e~t~diCJ del deli~~u~nt~ sexuai~ hay que tomar en 
- . ; ;• - _._, ,, ' ' ..... ... -'. -. . :, . ' ' ' ~~ - . '· - . . - . . 

cuenta cual~s fue~oll '1~s caúsas biológicás,'pslcol6gicas0y socioldglcas, ·.que 

provocaron que'cometl~ra el deiit-o': o'entrÓ<le estas 'causas podemos mencionar las 

siguientes. 'el tii~cl6ri~ni1eritci;~la~d~l~r'/¡¡'j ~~r~b;Cl'.;~ciinó ~·siá suiequipo n'eúronal,. sus 

traumas, w'straciones, sú p~rscinattdad, su conducta, canlirejo~.'en que medio social 
- .. -~-·-.. "-,,- . - . .-.. ·: -~ -'- . ' - _-. ~ ,. -· ,, . , .. ' . ' . . ' . 

se desenvuelve, la inflüerii:iade la s.óciedad; su situación ei:ónómica; su familia, etc. 
•/,',-

El agrcsor.sllxual~ó-parece ·p~Ó~nlr'de una área/~ocl:I e;peclfica, es 

probable que. venga. de ,una familia do~de dr1minarí. Ilaciones represivas de· la Vida 

sexual, o bien que haya préC:edÍdo"ciert~- seducción <le_ madre ~ hÜo, otra anomalia 

similar.·· El ag~~sor sox~al~e caractertza por s~ h;;tilldad ha~la 1~·5 niu¡1;re~, asl éomo 

su sentimiento de inf1:riorfdad hacia ellas, su cond~ctase Interpreta c~mo proveniente 

de Impulsos más bien agresivos que sexuales, por IÓ general son deficientes mentales. 

27 



Veamos que nos dice, Hllda Marchlorl con respecto a la porsonalldad del 

delincuente sexual. 'La personalidad del delincuente sexual se caracteriza por una 

acentuada Inmadurez emociona!, cxlstlendo un desequlllbrlo afectivo que se proyecta 

en las conductas repetitivas de tipo sexual-agresivo. 

La personalidad básica que presenta, se manifiesta en su 

comportamiento tlmldo, retraldo, Inhibido, este comportamiento re.sulta paradoja con 

la conducta sexual. Su pensamiento se caracteriza por las Ideas obsesivas, siempre 

de lndole sexual. Presenta dlficultades para la com.unlcaclón. interpersonal, existe un 

aislamiento y una desconexión con la realidad social. 

-._ "' ·.· . .. 

Es evidente que el área; donde éonfluye l~~~nnlctivll; es la efectiva que 

deriva en su trastorno y patologfa sexuá1"7La blisqueda de afectó, géneralmente por 

experiencias Infantiles ftustrantes. y ~na bllsqueda ·de dependencia (cori el objeto 
" - . ,., ' ,. • ---- '<- _-. ·-· - •.• 

sexual) están senalando la· prÍ>bÍemátlca . de·· una· personalidad·· inmadura, Inestable, 

agresiva y a~m~nt~ndo su .~ngustla ,y deslnt~~raci6n en la medl~la de sus Ideas 

obsostvas de . carácte;. sexual, se. agravan y. se. proyectan on el comportamiento 

scxUaJ. 

La. adaptación a la realld~d, corno consecucmcla .de su prnble-inátlca es 

precaria, Inestable. y evidenciando. profündas dfficultádes. para· mantener relaciones 

estables• .z! 

'-• Op. ch-págs. 129, 130 y 132. 
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3. PRONOSTICO. 

Es Ja conjetura basada en estudios sobre Ja reincidencia de un 

delincuente. 

Es el conocimiento adelantado de algún suceso. 

Veamos que nos dice, Luis Rodrfguez Manzanera al respecto. 'En 

crlmfnologfa clfnfca, se interpreta como Ja apreciación de que un sujeto cometerá una 

conducta antisocial. 

Generalmente Ja prognosis hace referencia a Ja reincidencia, es decir, se 

trata de predecir si un sujeto que ha cometido una conducta antisocial volverá a 

realizarla. 

La prognosis depende de Ja diagnosis, o sea, el diagnóstico debe ser 

previo al pronóstico. Más adelante agrega que el pronóstico deberá ir variando según 

el tratamiento tenga o no éxito, por Jo tanto está condicionado a Ja eficacia del 

mismo'.23 

El pronóstico no es otra cosa que el de predecir si un delincuente volverá 

a incurrir en el dellto, existe- el pronóstico de victimas y el pronóstico del victimarlo, 

que son temas de tos capflulos que veremos con posterioridad. 
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4. fRATAMIENTO PENITENCIARIO 

El fUndamento legal del tratamiento lo encontramos ·en la Constitución 

Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos que nos dice: en su articulo 18, segundo 

párrafo que "Los gobiernos de la federación y de los Estados organizarán el sistema 

penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del t~baJo, la capacitación 

para el mismo y la educación, como medios· pará ·:1a_ readaptación social del 

delincuente•. 

Cabe mencionar en este destinadas al 

tratamiento penitenciario, como medio pára 1a're~.d~pt~cióndel delincuente. . . - .. ,_ ~- - -·-··--· "-' :·- -· .. "- -, . 

. · •La L.ey .de Normas Mí~ln1a~s()br~~R¿~da~taclón s~clal de sentenciados, 

nos .dice en su artlcuiÓ G ~páiraf~~~rt~~ro.' "El tratamiento será lndMd~ailzado, con 

aportación de las. diVersas c1éri~1ás y cilsclpllnas pertinentes para la reincorporación 
, . ' - . . ._ -~ ' - .. '» - ' ' . . - -

social del sujeto' consideradas sus 'circurí~tanclas personales". 

~áirafo·~~gÜndo._ "P~ra ¡~-ITl~Jor ,· 1ndMduallzación del tratamiento y 

tomandoenc~~n·i~ la~.c~n~l~lo~~sde cadamedlocy la~ posibilidades presupuestales, 

se clastficará a ios r~~; e~ínstnui:1ones espec1a1G..adas, entre 1as que podrán figurar 

establecimléritos, de s~guridad máXima, rnédia_ y rnfnlma, colonias y campamentos 

penales, hospltales' p;j~¡J¡,\i~cós '~ p~ra l~fec_ci[J!(IS~e_lnstltuclones abiertas". 
-'-'··'.,...-- - :.::o-o-,---' oc_'._: __ .:,_-=- ---o- - ·:o;;· 

Articulo.; ",Elr~gi~é~ pcnlt~~clartutendrá carácÍer progresr,,o y tlicnlco 

y constará, por 1o'men~s. de pe'rrodos d~ estudio y diagnÓstlco y de tratamiento, 

dMdido este último érÍ f~ses de tratamiento en clastficatlón y de tratamiento 

preliberacional. Et tratamiento se fundará en los resultados de los estudios de 
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personalidad que · se practiquen al reo, los que deberán ser actualizados 

periódicamente". 

A) CONCEPTO. 

·Es un conjunto de medios terapéuticos empleado~ al delincuentr., para 

modificar su tendencia antisÜciaÍ y con e~to-log~ar su rehabilitación. 

_::.~, _- .;_>/: ... - ~- ·- ~:_:_:_-«· __ ::-' __ ,>-_-.. - _,-_-·>:\: 
Ahora~ea~~s-~I ~Ílni:e~h> •. qÚenos .d~,~á~~h~z.Gali~~º·•··Es 111.·.con]unto 

de elementos,' riorinas y Íécnlcas .que' se·'requleren' para·. re'estructurar' Ía personalidad 

danada d~I deli~~u~nt~ y h~~~ri¡;: apto y pr~du~t~o eÍí s~'Ííúí:ieo sóí:ial',. . 
,·,_,_'"' ·,;I'._,~; .:;·::-./ . ' • 

.. 
Landectio :dice 'que; "En's~ntldo ~rin11l101óglco-clfnlco, ~ntend~mos por 

l'. - ·-:';;¡-,..="'.~~:.~°'-"'-'"'"~"":"- -~.<'·-~ ·----~- -º- - -

tratamiento la" acción 'indMdual ; sobre el · delincuente, para intentar modelar· su 

personalidad con é1fi~·~~·a~~rta~~ d~ldelilo'. 
_/_.-·- ~>~~:~:~,-' -.. ~~~- ~-, 

Para Glbb~ns;;~·Debe entenderse lodo el conjunto de actividades que 

pretenden •• explícitámente inducir ·un cambio en los factores que condlclonr.n la 

conducta dciií:tÜosa, ó bien desalojar del sujeto dichos faclores'.24 

De . acuerdo con estos conceptos se desprende, que el tratamlonto 

pretonde íllforrnar O-atenuar la conducta criminal del individuo, y ha SU VllZ intentar SU 

rehabilitación y con posterioridad su readaptación. 

•• CiL por. luis Rodríguez MarrzarMlra. Op.ciL 426. 
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B) OBJETO. 

Hilda Marchlori, nos dice que los objetivos del tratamiento penitenciario 

son. "El tratamiento cllnlco-crimlnológlco tiende a que el paciente interno se conozca y 

comprenda su conducta delictiva como conductas autodestructivas de marginación y 

desintegración de la personalidad. 

El tratamiento es respecto al pacionte-lntemo, a su lento y difícil proceso 

de rehabllttaclón. 

Que el delincuente "modifique• sus conductas agresivas y antisociales, 

haga consciente sus procesos patológléos de destrucción hacia los demás. y hacia si 

mismo, que él ha _utllizadoen la cond~cta deli~Íiva. 

aue. adquler~ •·conciencia• d~I dan o causado -~·· l~s demás; ~;¡ mtsf'Tlo a la 

familia y a su medio s~clal (para.atenuar I~ agresividad); Lasen~l~ll~¿lón'encuarído 
a su efectividad. 

. . 

;avi:í·;;~~r las relaciones Interpersonales ;~na~ y ~st~tiles; < eXlste •una 

desconfianza en ias r~l~cloneslnt~~ers~n~le; como c~ns~cuen~la dd.la connicliva 
básica del delincuente: • . . . . : e 

~l!e el Interno pueda canal~r sus Impulsos agresivos y. también pueda 

verbal17.arlos. 
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No se concibe el tratamiento penltenclarlo sin un enfoque existencial, del 

modo de 'lida, del respeto a sí mismo que debe tener el lndMduo ydel respeto hacia 

los demás. 

Implica et tratamiento un replanteamlento de<los valores humanos El 

tratamiento es lndtvtduallzaclón, es el conocimiento d~ la sttu~ciÓn cXJst~nclal de un 

hombre con una conflictiva antlsoclal. 

El tratamiento nunca es considerar al'lndlvlduo solo, aislado, sino en 

comunicación permanente con su medio soclal',25_ 

En resumidas cuentas el tratamiento penitenciario Implica una serle de 

estudio minucioso, que se le hacen al delincuente y que tiene como finalidad, la 

remoción de la conducta delictiva así como la de modificar la personalidad de quién 

cometió un Ilícito, par¡¡ transformarla en un personalidad soclalmente adaptada y con 

esto evitar su reincidencia. 

C) CRITICAS. 

Para que sn cumpla el objetivo del tratamiento penltenciarlo; que ya 

vimos en el punto anterlor, se requiere de muchos estudios que se lo llunen quo hacar 

al dellncuenta, pero estos _estudios no se llegan. a realizar en su tolall~lad, por_ tal 

motivo el objetivo dciJ':at.aniiento (la readaptación) no se_ 'cumple; ~stll·~~ por las 

causas que ve-remos a continuación . 
. ' ">'' :.~:·." . ' -. . - ,: 

El principal pr~blema del tratamiento es la evaluaclóndel ml;rno, por lo 

general este ,no eiclste. SI el tratamiento no es evaluado, es absurdo avaluar y corregir 

"'op. cH. p~gs. 117 y 226. 
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el diagnóstico así como el pronóstico crimlnológlco, es decir, no se sabe si el 

tratamiento de resuttados positivos. 

No se cumple con el artículo 78 del Código Penal, el cual nos senara 

que. 'En la ejecución de las sentencias y medidas preventivas, dentro de los términos 

que en éstas nos senalan y atentas a las condiciones materiales existentes, el 

Ejecutivo aplicará al delincuente los procedimientos que se estimen conducentes para 

la corrección, educación y adaptación social de éste, tomando como base de tales 

procedimientos. 

l. La separación de los delincuentes que revelan diversas tendencias 

criminales, teniendo en cuenta las especies de los delitos cometidos y las causas y 

móviles que se hubieran averiguado en los procesos, además de. las. condiciones 

personales del delincuente; 

11: La ·diverslfica~iÓn del tratamiento duran!~ la sanción para cada clase 

de delincuentes, pf~c~;;;ndoHegar, hast~ dand~ sea posible, a la lndMduallzaclón de 

•q-•; • 111 . ,:J~:;f ·~dlo¡~t~,• p;ra '~"~ ., Oct~• .. 
más directamente huble:,e.nc~ncurrido en el dellto,y la .de aquellas providencias que 

desarrollan los ele~~n!o; a~ltéíí~~s a' di¿ho~ f~ct~res; y 

IV. La ~ri~~tail~n¿~, tr~ta~Jeniop~vista de la mejor readaptación del 

delincuente y de .1.a· póslbffldad, pára éste, de subvenir con su trabajo a sus 

necesidades•. 
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Esto se refiere al sistema penal, al que deban someterse las c.árceles, 

penitenciarias y .las colonias penales. 

Algunos traiamlentos médicos y pslcol6glcos, son rechazados por gran 

parte de la doctrina, por carecer de una validez técnica y moral. 

Don C. Glbbons, nos dice cuales son los obstáculos al tratamiento. 'El 

primero se refiere a todo ese conjunto de problemas que surgen en el ejercicio 

correccional y son. las quejas y denuncias expuestas y discutidas una y otra vez en 

los boletines de la rehabilitación, en las juntas del personal rehabllltatorlos. Son los 

problemas que giran alrededor de los subsidios Insuficientes, de los salarlos cortos y 

de la sobrecarga de casos que deben atender los ten;ipculaa. 

Al segundo género pertenecen otras dificultades que parecen acompanar 

Inevitablemente a los programas rehabllltatortos, debido a la esfera social en que se . 

aplican, por ejemplo. Las atribuciones a menudo conflictivas de los diversos 

organismos correccionales, la lndolc antisocial de los reclusos y otros' agentes 

desfavorables'. "1 

Se pueden mencionar otros problemas a· Íos. que· se >c·~rrcmta. al 

tratamlanto penite~clarto, por ejemplo. No existe· seivicio p~~ile1;ci~rTCI ~~bidamenle. · 
organizado y el personal directivo es a menudo genteln~pt~ p~;,;·~lrt~ir, a~i.como los 

custodios y el personal técnico, la falta de dinero par~ lle~ar un'~ bÚe~á>~drnlnlstr~ci6n 
en las penltenclárias, no se agrupan a los dellncue'n¡~; ctf: ~~llf:rd~ a sus té~clencias 
criminales, ·tráfico de drógas, crlmenés Yc .. rlnas s~ngrtenÍ~~}l~ sobrripobiaciÓn; 

corrupción, ele; .... 

"'Detncuentes Juveniles y Cri;,.inales. 3a. edición. México, Ed. Fondo de Culura Economice. 1984. 

pág. 251. 



Por lo anterior se concluye, que el tratamiento penitenciario no lleva a 

callo su objetivo, toda vez, que es frecuente observar que los delincuentes que salen 

de prisión, en su gran mayorla reinciden. 

El problema de la delincuencia no solo debe de enfocarse a la aplicación 

del tratamiento, o si este realiza su objetivo. Serla más factible el de poner más 

atención a los orígenes de la delincuencia, que en estos casos el més Importante es la 

familia; que al tratar que un delincuente pueda ser rehabilitado. 
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5 TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE SEXUAL. 

Hilda Marchiori, nos dice que el tralamlento debe de tomar en 

consideración los siguientes aspectos'. "La problemática sexual que se ha manifestado 

en el dellto ha tenido su Inicio mucho tiempo antes, por lo general en la adolescencia y 

en las etapas Infantiles'. 

La problemática sexual está muy relacionada a los aspectos educativos 

a nlvel sexual, especlalníen!e a .la reacción de los padres. Es decir, el lndMduo 

presenta la conflictiva seXual desde antes que cometiera el delito . 

. La actMdad del_ lndMd~o' autor del dellto ante la conducta sexual es 

siempre sistemática. Oi~ ~ 'ríie~~ ~tribliyendo su Inocencia, o Já atribuyé al 

comportamlentcí.de I~ 'lrct1rT1á. 

En el tratamiento debe tenerse· en consideración el diagnóstico de 

personalidad, el tipo de deltto, si fue reallmdd 'prir ~~ gllJpó de personas, la relación 

con la víctima y la edad de ésta. Estos c'rtterl~s. darán la pauta de los aspectos de 

patologla del individuo y por conslgulent,e cómo s'e estructurará el tratamiento. 

La conducta delictlva sexual lmpll~a ·.no sólo la problemática sexual sino 

también una conducta de extremá agf~sMda'J\!n. la que no suele sorprender los 

detalles de crueldad y verdadero sadi~in() ~~p~i:1á1mente en los casos en los que se 

mata a la victima •. · ·'" 

También debe mencionar que. en los ataques sexuales a nlnos, se 

observa una profunda patologla efectiva de parte .del Individuo . y la carencia de 
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relación sexual o de una pareja adulta estable. son lndMduos con una conftlcllva en las 

relaciones Interpersonales; esp~~lalmente ~on la ligura'feme~lna. 

El tratamlentci conslde~a todos;los · a~p~~tos 'seftalados en relación al 
delltoy la relaclónconl~ ~rC:t1ma':Eltr~t~01i'~ntci'a1 d~Íi~~ueritesexual Implica siempre 
una psicoterapia pr6fii'nda a n~~lp~1ao1Óg1~~,·o ~'slqJiétrico. 

~--- - ;";..:: ,,,_.._,: ·-'=--··-- ¡~:.:;( _,,,~.'._· ·'--~---

; .<~·:_,_:·:;;~~;: ,' ?·,"! 

. _E.ni,~doslosdemás nÍveÍes:de'la conducta, el delincuente sexual puede 
prese~tarun mo~od~ .,,;i'.~'"p'~~ud·~~d~ptad~. áfea'l~boral, educatMI, familiar. Sin 
embargo, los r~s~iis d;·p~tsa'~;lid;·~ Ín'ÍTÍ~,d~r~; e Infantiles y sus Impulsos sexuales 
no controlado~ lo 6onduc;~ ~ ~~¿yeéta;;:. ~~,r~sl;;,;~; sexuales, conductas repetltM!s 

dentro.de I~ lnst1tul:1Ó~~enit;n~1~riá.' ''.~f' 
_:.. ~- ~-~:; ~ :' ~/~ \; ~~~- -- - ;.i -;:-; 

·,· 

Ei trat~mlento al d~llri~~erit~.-se~ua'i'impllca tratamiento a la familia para 
de esa manera ayUdar á Ún rnayor c'ciritroi'de 'süs conductas. 

~ -- ~- -

Las ,_relaclol1es· 1nterpers~.n~les··._q~e están mlJy 'deteriorad.as __ y son 
dtflcllcs po~qÚe es'~n~; pe~~~n;Íl~ad_tl~t'cia ·Y.~~n'pr6ti!e'iii~~'a'fect~os y ~moclonales 
nos lleva a que ;el trátarnlc~hi' debe ;:~·~entúah urí\.ap~'endl.Zajc en~ las relaCtones 

e . ·, • ~7 • ·•r, - · _. - ·. -· .,,. c.·•""" .• •o'.' ·-.,· •-'.· - o·,; . , · • •. '-· • 

Interpersonales, en la cornunléaclón con'el ofró'; especialmente con el adulto. 

Trabajo sedal 're_a,llza un? iarea .1mpÓrtantrs1m·~ 'eón ~I núcleo famlUar. del 
dellncuent~ seiual, •• ya qu~-~~ la n;edÍd~~q~c ~~st~c~,¡~·f¿~íi1/qt?1~'as.lst~Y10-~yude 
en la relncorp~r~clón so~lal las ?'osibÍlldad~~\.jclt;~1árii1~~~ ~erá~ m~Y'or~~. p~r. qu~ 
habrá un núcl~o dé-:Contro1-d~ ·¡~·s·'-~ri·~~·~·Ct~s d~l .lílt~m--~~.. · ;_ .-.- _·:.'. 

- ·' : ·_- -' - "' ' " ' ... ; \.-_ -', 

La salid~ de. la Institución dr:bc ser siempré 0 ~raá
0

ual 'y contfolada, 
consideramos que en todos los casos el delincuente se~~a1' tendrá que l~era~a112!llr 
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que habr{I un control en su comportamiento (REAL O FICTICIO) pero necesario para 

evitar su conducta repetitiva de car{lcter sexual' .21 

El tratamiento aplicado a estos delincuentes, es el progresivo que como 

ya se menciono, se trata de una etapa de estudios médlco-pslcológlco y social, el cual 

permite adecuar una terapia indlvidual a cada caso en particular. 

Como se puede apreciar el tratamiento requiere de un gran esfuerzo por 

parte _del personal técnico así como profesional, para cumplir con su objetivo, sin dejar 

de tomar en cuenta a la familia del criminal. 

Por lo que se sabe estos delincuentes sexuales, presentan un grave 

problema para la te~piá' f porque - desde el punto de vista psiqulétrlco son 

considerados personas anórmales (enfermos mentales), y por lo general son 
,· ,_, 

Individuos que se rehusan ··ar tratamiento. No obstante a estos problemas, el 

tr1;1tamionto penitenciario tendrá. é;ito cuando se le proporcione una mayor atención a 

este tipo de delincuentes. 

,, Op. Cit. p~gs. 131 a 134. 
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LA VICTIMA EN EL DELITO DE VIOLACION. 
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LA VICTIMA EN EL DELITO DE VIOLACION. 

El deltto de violación es considerado como una de las formas de 

llictimlzaclón más graves, que deja mayor numero de consecuencias en la víctima, no 

solo se agrede sexualmente, sino que se afecta moralmente, emocionalmente, y 

flsicamente entre otros afectos que veremos con posterioridad. El Impacto que sufre 

este tipo de víctimas es tan grave, que resulta de suma Importancia el apoyo que 

reciba de las Instituciones de orden jurldlco, psicológico, médico, de terapia, etc. así 

como el de su familia, amigos y en su caso el de su cónyuge o del novio. 

Por otro lado, sabemos que no existe un modelo propiamente definible 

como victimas de violación, en virtud de que se dan casos en los cuales se viola a 

nlflos, ancianos, mujeres robustas, delgadas, enfermas, Inválidas, Incluso el hombre 

también es victima, como quedo estable!=ido en el capitulo primero de que cualquier 

persona puede ser violada. 

Así mismo la viohÍcfónse.puede.dar en la calle, en el trabajo, en la 

escuela, en un centro médicg, h~~ta eri 1.i propia casa, es decir, puede o¿urnr en un 

lugar piJblico o privado ~sf c11m~ ~e ~'ª· ode 9oche.. . 
"'-"'" , " . . . ';-' ~ 

La lliol~clón en 1cis·· h~~~rris ~s. poco ,frecUente, so~/mínlmas ras 

denuncias que se llegan a~on.ocer .en las Ag~riC:ias del Ministerio PubliÍ:o,:de aquf que 

ra víctima .por ro ~en~;~Ú~~a;de~se~o·fernenÍn~:.~L~'v;o1~cÍ6~·~~·~uede dar entre 

varones heleros~~;,:; ó Íi~ril~se~ales ~.entre h~tero~éx'Jar .con. homosexual, este. 

t1po de conductas se da Con mayor trécuencla en:1as.pns1~nes con ta finalidad de 

venganza,lnUmldacló~ o de_hacer sentir lnfert~r; esuna forma de demostrar respecto, 

supremacía o poder dentro d~. la prt~ión. 
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Mientras sigamos Vi\ltendo en una sociedad machista serán contados los 

casus de violaciones hechas a hombres. 

Dentro de las victimas vulnerables al dellto de violación tenemos en 

primer lugar a los menores de edad, enfermos mentales, Incapacitados, lnválldos, 

ancianos, etc. El dellto de violación en los menores no es nuevo, puesto que a través 

de la historia y hasta nuestros días, se a demostrado como el menor de edad es 

objeto de esta agresión. El nlno se encuentra en un estado de Inferioridad . como 

puede ser en la fuer.za flslca, la falta de experiencia, la subordinación. social, 

Inmadurez pslcológlc~. todo esto lo pone en desventaja ante el violador, ni slguie~a en 

el seno familiar se encue~tra. seguro el menor. La realldad nos muestra qu~· ~xlste 
una atta cifra negra d,e nlnos violados, ya sea porque el nlf!o no pued~ ro~p~r el 

sllenclo de. su victirn!za~lón; por temor .. a ser regaf!ado o gÓlpeádo por sús' padres,. por 

el miedo que le tenga al victimario o porque no le. Van a creer.•· ... ··•. 
'· . , ·, ~.-' . . - - - .· .. . , . ' -

¡,;._,-

.. Mucho~ s~~ los factore: qu/cori!ri~~e~ a la decisión d~ ;a víctima de no 
. ' _," • . . . ' .·,· . .,i ,, . ,. •. . ' ~ "'"" . -

denunciar el dellto;• dentfod~; los ~uaJes se ~~cüentran; .• miedo al autor del dellto, 

Impacto· pslcoJÓgic~:· ;~;n·gr, ~ut~Í~culpaciÓn, ~entlmle~t~ ·de lmpotericla, ·desconfianza 

en la· admlnlst;acJ6~ ;i'cie?J~~lici~J· ·desprestigio socia!, exámenes médicos 
,_ .. •' . •'' ·" "\,· .. ', . 

desconslderádos; e~c·'.) 'EXlst.en /amUlás que ocultan el acontecimiento por ser un 

sentimiento cie íiumlllacÍóri y',_vergoeríla ante la sociedad y amigos, asr como de 

familiares .. Al ser'la VÍ~JaciÓÍÍ uno ;cle los delitos más humillantes, Implica una de las 
'1 ' . 

cifras negr,as má~ el~vad~s •. 'no. cabe duda. de que muchas víctimas necusltan más 

ayuda' protección y tr~tamlerito qu~ los Victimarios. 

En el Dlstrito)ederal y en otros Estados de la República Mexicana, ya 
.' . •.· .. -. 

existen agencias del Ministerio Público Especializadas en DelHos contra Ja Libertad y 

el Nonnal Desarrollo Pslcosexual, con estas ag1mclas, se trata de simplificar al 
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mínimo las molestias a las víctimas, reduciendo el Impacto de la vtctimlzación con un 

ambiente de seguridad, discreción y profesionalismo. 

Esto es un avance para las personas que sufran este delito y para 

disminuir la cifra negra; pero todavla nos falta mucho por hacer. 

43 



. .1 

1. CAUSAS POR LAS CUALES SE ORIGINA LA VIOLACIOlll. 

Iniciaré por dar el concepto de causa; Luis Rodrlguez Manzanera 

menciona algunos autores al respecto. 

•oe acuerdo con las Naciones Unidas es la condición necesaria sin la cual 

un cierto comportamiento no se habrla jamás manifestado. Para Sellln es causa del 

dellto solamente los antecedentes o condiciones necesarias de la conducta delictiva. 

Para Caldwell, causa significa las condiciones antecedentes sUficlentes y necesarios 

para la producción de un determinado fenómeno. Peláez es partidario de usar el, 

concepto •condición', que Implica multiplicidad de causas. Von Hentlng, entiende por 

causa un agente que determina, por su Incidencia, la aparición de una flmrza o de un 

nuevo objeto• .2° 

Toda causa crimlnógena tiene un efecto que vendría siendo la con_ducta 

antisocial, a su vez toda conducta antlsoclal tiene una causa .. Hay dlfe~encla·entre lo 

que es causá y factor; causa es lo que prodúce, rT11entrás que ~I s~gund¿ Ós 1~. que 

favorece, el factor crimlnógeno por lo. general ~e u1i1iza ~n crtrT11~alfdad,-rri1éritr~s que 
• . - • ~' • . -· - -~-=---~o.,- - ·- """""' •· :--'-·-

fa causa es usada en la conducta (crimen). ' .. ,. ':· 

Asimismo, crimen se utiliza como .~ln.ónlmo. de. delito, y se refiere a la 

conducta antlsoclal que realiza en partlcular.,un;lncllviduo (crimina! o delincuente); · 

mientras que criminalidad es entendida c'om~ el conjunto de las conductas antisociales 

(Crtmlnales o delincuentes) producidas ·en un tiempo y lugar determinado; la 

criminalidad engloba a lodos los crlmenes. 

~1 op cit. pág. 27 . 
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En el crlmen se analizan los factores y causas que produjeron la 

conducta antisocial (Biológicos, psicológicos, antropológicos); mientras que en la 

criminalidad Interviene Ja demografla, historia, etnografla, psicología social, 

estadfstlca, etc. Se trata de analizar el fenómeno globalmente. 

Las causas por las cuales una persona es vulnerable a la violación son 

las siguientes. Una mujer que anda por Ja calle con ropa transparente o muy 

escotada, los enfermos flslcamente o mentalmente estén Impedidos para defenderse, 

el hacer senas a conductores de vehículos para que la transporten al lugar de su 

destino (Aventón), el caminar de noche a determinadas horas y sola por parques o 

sitios despoblados, el que una mujer se encuentre en estado de ebriedad o drogada; 

algunos violadores dicen que es la mujer la que provoca, ya que estos no pueden 

controlarse sexualmente, la Inferioridad flslca hace a algunas personas más 

vulnerables a la violacfón. 

La edad es otra causa, por tal motivo los nlflos son más propensos a 

sufrir una agresión, el aceptar acampanar a l!n adulto a algún lugar, para algunos 

ofensores ,el solo hecho de que un nlflo sea bonito es suficiente para ques.ea ata~ado 
sr:xualmente;.la presencia de un padrastro en la familia del menor provoca un fuerte 

aüment¿ en la vulnerabllldad, de Igual manera cuando no hay un ve;d2d~ro law'de 

sangre dentro del nucleo familiar. 

La ldcofogfa patriarcal que prevalece en n,uestra sociedad es por 

excelencia delas relaciones de dominación del hombre sobre la mujer. 

Como es de saber toda causa produce un efecto, por lo que es 

conveniente mencionar algunos efectos producidos por la violación, en virtud de que 

provocan una desorganización en todos Jos aspectos de la victima. Se debe de tomar 
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en cuenta que toda persona, Violada, tendrá dtferentes consecuencias, motivo de la 

agresión tomando eni:uenta su caracter, violencia empleada, edad, apoyo famlllar, 

etc. 

En la gran mayorla de las victimas queda un trauma Imborrable; padecen 

pesadillas en las que reviven lo sufrido, se sienten Inferiores, humilladas, sentimiento 

de vergüenza, culpabilidad, depresiones, se sienten reducidas a objeto, sensación de 

ser victima de Violación durante el resto de su Vida, Ira, pánico, Insomnio, fuertes 

deseos de venganza, mlgranas, pérdida del apetito; lesiones sobre el cuerpo, 

desgarramiento de ropa, gritos de protesta.-: o - de aindllo, hemorragias o 

desgarramiento Intenso, desequlllbr1o en las relaciones sexuales, etc. 

En algunos casos la desfloración, embarazo, así como el_homlcldlo;tal es 

et caso del sadlco, Incapacidad para tenerrelact~n~~ s~~~~les; tende~cl~ al suicidio o . . . ·- · ... 
al uso de drogas. 

NerVioslsmo ~· ml~dJ • án;:• 1as figuras masculinas en general o hacia 

algún objeto situación' o lug~~_qJe l~-··r~~~~~d~ iá ~greslón, dtlicultad para relacionarse 
- - -r~.. •,, ' • ', • ,;· ;•' ., '" -, '" •·' ·•·. 

con los hombres, en niuél!os'éásas'~¡ rechazo social o Incluso de la propia famllla. 
-.:.--,-_,, -·-·'.·":,··! 
,.·: 

- En los men~r~s de ~ciad sc'ól:lserva dificultad en el aprendizaje, negación 

de jugar tuera de la casa o'lilallir~st~~IÓn de fobia hacia la escuela, cuando existe una 

relación muy cercana entrll el nlno'y efadulto mayor será el trauma; los niflos que no 

hablan de su-e~er1~ncla sufren im trauma mayor, lo cual deja una huella permanente. 
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2. RELACION ENTRE VICTIMA Y VICTIMARIO 

Uno de los principales mitos de violación, es que los violadores son 

personas extranas. Equivocadamente se ha estereotipado corno un de!no cometido 

solamente por desconocidos en algún lugar solitario y obscuro, pero la realidad es 

otra, en muchos casos la conducta antisocial es realizada por una persona allegada, 

amigo o en su caso un familiar de la victima. 

En muchos delitos la presencia de la victima no es necesaria para llevar 

a cabo el lllc«o, sin embargo, en la violación sexual es necesario el contacto corporal 

entre la victima y el victimario. Por esto, el acerc,amient_o a la victima es fundamental, 

de ahí que el agresor en la mayoría de las violac!O'nes es conocido del sujeto pasivo. 

(amigo, pariente, novio, companeró de tra~a¡~;·.~~l~o, étc.) 

En' lo reitrente ~-·~relación víctima-victimario, dos terceras partes de las 
. . ' .. ._, . o.~ ' ·• ' '. ; ';'" ' ~,:. . ' . 

victimas conocían al violador/ ést~ quiere decir, que antes de la violación exista una 

relación de confianza y p~;ibiÍldad de 'acercamiento, que le otorga el supuesto amor, 

carino, amistad, iriterés' ~lle;·~es';lln~. por ejemplo. ·padre-hija, abuelo-nieta, tlo­

sobrina, entre prirnÓs, noviós;·amÍgos, esposos, concubinas, maestro-alumno, doctor­

paciente, etc. En. este c~so·¿JariÜú se trata de personas conocidas es más diffcli . . . . - ·: 

hacer la denuncia, porque el riesgo . de no ser creído es mucho mayor, o también 

puede ser por é1 temD'r a la veng~riZa' posterior, facilitada por el vinculo existente. 

',, . 
---=·7'0--_· - -

En-esle'dciito' sexúal, suele ser muy superior el grado de conocirnlento 

entre el agresor yla v1bti~a: 'Por- in ~ener~I el c~mp~rtamienéd~I E~jcto ·pasivo 

puede lnn111r:sobrc los imp,ul~os deÍ agr~so~, puede ~~stír ~i '¡írcic.eso de atracc1ón, 

repulsión, pasividad, prov~cación, entre otros cuand~ seen~ue~tra- con el agrosor. 
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Luis Rodríguez Manzanera, hace una cita con respecto a la relación 

victima-victimario. 

"Elsenberg Intenta claslflcar fas relaciones entre delincuente y victima, y 

llega a cuatro grupos prlnclpales. El primero, el centro de la relacfón lo ocupa una 

vlncufacfón personal nacida de una fijación psíquica o física (simbiosis), Segundo, en el 

segundo grupo existe una relación de mero contacto, anterior al deilto, Tercero, en el 

tercero, una relación semejante que surge sólo y/o exclusivamente durante la .comisión 

del hecho (es Importante si la victima fue elegida de acuerdo a afgOn crlteiia o no), 

cuarta, el cuarto grupo se caracteriza por el anÓnlniato, por fa call~ad Impersonal de 

la refacfón".21l 

Por fo que toca a los menores d~ ~d_ad,'!a ·~¡:;¡~~IÓn.es'll¡ecutada .en 

mayor propÓrc!ón por,uri farnlllar o clliíóc1C!ll; da~de 0hay'uiíá 'r~laclón pre~a antes de 

cometer el hecho; · 

Algunos Investigadores colncl,den erlc¡iie, un~; Violación hecha por un 

famlllar produce un traumamayor,' esto lo basañ en cfe~as s~poslclones: entre más 

cerca es 1; relación, m~y6r es la VfÓJa~IÓ~ a i~ confia~ y s~gu~dad del niño, asf 

como más gra~e;~I tabO :q~e v!orá; produérendo un 'sentimiento do ·culpa cuando se 

r.onoce ar agrosor. 

Se han generado .. mu¡;has,_111.ecjLd~s a~se~ulr, ~para eVltar el. atentado 

contra la libertad sexual, por ejemplo. SI fa mujer va a manejar su auto, asegurarse · 

de que no haya nadie en su fnt~rlo~, conducir c~n los seguro;s pu~sto y las ventanlllas · 

cerradas, manejar por calles a~pllas y bl~n llumlnad~s. no dejar entrar. a la casa a 

desconocidos, no caminar por calles obscura~ a ~Itas horas d~ la noche, así como f:n 

"' Victlmolagla. México. Ed. Porrúa, 1988, págs. 127 y 128. 
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parques, procurar Ir· acompanada de alguien en la noche, por lo que toca a los 

menores de edad, hay campanas a través de los modios de comunicación como son. 

"01 no, y cuéntas~i~ a'qulen más confianza le tengas, y mucho ojo•. Sin embargo, es 

dtrlcll evitar la' ~ólai:lón en el caso de conocidos, pues la confianza que s~ le llena hará 
, - .,. ·-. ·--·· . ,,.. ' 

reducir dichas ·medidas, en virtud de que el posible violador tiene corioc:lrnlénto dé la 

persona <íri_ la cual va a abusar sexualmente o en su caso puede e;t~rrdentro ;le la 

propia fa~ÍÍla. C', 

Antonio Garcra-Pablos de Malina, hace mención de ~Ígunos autores en 

relación a vlctlma;vlctlmario . 

• ~Para V. Hentlng, la victima modela, configura: labra sti propio autor y da 

forma al delito d~éste. ó~ un.modo sllencloso, ~ás ó rncilós'í~é~nscl~nle; presta su 

consentlmlentÓ al mi~ll'lo, coopera á. su eJÍi~ucltSn; con~plra "~"pr~ÓC:~ el ·~rfmen. 
_, ·-··-- ·-· .. .. -·-- . '----: ,,_,_--_. _,. .. - , 

.'._.-.;-J-_c ·"'·'- -· -

1-1. Ellenberg; tra~Ó, d1/c1aslfii:ar · Ía ~ reiaciÓll autor~vfctlrna, foslJfiando la 

reversibilidad, de; ambas categorías. .·. A': su' Juicio; son ~uch!Js' iós 
0

dellt1cU~i:itns 
peligrosos que_en su juvent~d o 1msu Infancia fUeron victimas de abusos; 'malos tratos 

o explotación. Se es Infractor primero: vlCÍlm~ después, o a la Inversa;. pero existe 
una lnlercorr~lác1Ón·.:<0. . . . . . .. 

Rodrigo Ramfrcz González, men. clona a algunos autores co~
0

respecto ~I 
, ' 

lema. 

•seg~n Wallhor ,Recklees; fa 11lctlmaOfnlCia la relación. Ella envía fas 

senales que el receptor (agente) recibe. 

"'Manual de Crlmlnologla. Ed. Espasa Ca_,e. 1988. págs. 81 y 82. 
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En este modelo, uno debe presumir que la victima genera el 

comportamiento crfmlnal en ~I autor. Para Schultz rnuch~s clases de crimen tienen 

dos socios. el ofensor y la vlctlrna. ·Estás dos partes ~on pu~stas<dcrifro de términos 

mecánicamente separados por la ley• cuando en re~Íldad p~ede habe~alglln grado de 

simbiosis de mutualidad. lo~ conc~ptos d~ 'a~re~or victima n~ s~n siempre, 

absolutamente opuestos; el agresor no siempre es culpable, y la víctima no es 

siempre lnocente•.:11 

Tomando el criterio de estos autores y enfocándolo al delito de Violación 

se puede decir que, en un alto porcentaje do Viola clones existe una relación preVfa al 

delito, en la cual el sujeto pasivo puede ser tan culpable, sino es que más culpable que 

el agresor, pero son casos contados los que se encuentran en esta situación, toda vez 

que, a ninguna persona le gustarla pasar tan desagradable experiencia; en donde es 

Intimidado, maltratado, humillado, aterrorizado o amenazado de muerte; es algo quc1 

toda persona teme. 

31 CH. por Rodrigo Ramlrez González. La Vlctlmologla. Bogotá, Colombia, Ed. Temls. 1983. págs. 23 y 

41. 
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3. CLINICA VICTIMOLOGICA. 

En ta actualidad los criminólogos le empiezan a tomar Interés a al victima 

realizando estudios de ésta, en épocas pasadas, toda la atención era sobre el 

criminal, dejando en el oMdo a la victima. En nuestros dlas el estudio del la victima 

es de suma Importancia, no cabe duda que eXisten personas con una mayor 

wlnerabilldad que otras, por lo que necesitan una mayor atención; que los propios 

victimarios. 

Varios autores consideran a la victlmologfa como rama Importante da la 

crimlnologla, y otros más se dedicaron al estudio de la victima, como tema 

fundamental dentro de la criminologla. 

La victlmologfa analiza a la persona que sUfre una agresión, estudia su 

participación en el dellto, así como los tipos de victimas, su responsabilidad, 

vulnerabilidad, la relación victima-victimario, sociedad y victima, asl como la necesidad 

de un tratamiento, etc. en pocas palabras, es el estudio lndiYidualizado y directo de las 

victimas que sufren una conducta antisocial. 

Dentro de la victlmologla existen varias técnicas (entrevista, examen 

médico, psicológico, social entre otros), que sirven para el examen de la persona 

agredida para con posterioridad diagnosticar, pronosticar y dar un tratamiento si es 

necesario.e 

Luis Rodriguez Manzanera, nos hace mención del fundamento legal sobre 

la asistencia a la victima de un delito y nos dice que. 
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•en la declara.clón de la ONU sobre principios fundamentales de justicia 

relativo a las victimas, el articulo 14 ordena. 

Las victimas recibirán la asistencia material, médica, psicológica y social . . . : 

que sea . necesaria;. por con~ucto de los medios gubernamentales, voluntarios, 

comunltarlosf ~utÓi:tllnos•. 32 

A) CONCEPTO 

• La palabra clínica qul~n! decir, la parte p~áctlca de la enselianza de los 

conocimientos de las ciímcias lllédlcas; pára Investigar y curar las enfermedades~ 
. . ,·-; . . 

Rodri~~ R~~iroz Go~l~z. nos seliala algUnos autores con relacl<in al 

concepto de Clt~lca:0ciÚnoÍÓgt~a ' ..... 

victima de ·un delit?• de' su<"porsonalidád, de .. su~ ; características blolí>glcas, 

psicológicas, morales; sÓ~l~l~s y cull~rá~~s: de sus ~~laclones con el delincuente y del 

papel que ha asumid?. en la ·génesis del, delito. Fattah, quien no ladenomlna ni como 

ciencia ni como dlsciplln~ '1m u~a '1orma ¡Írecis~, dice .que': EÍ objolodo la vicllrnologla 

es el desarrollo, a través del e~tJcll~:pfótuncllzádo de¡~ vÍcti~a. dÓ un conjuríio.de -
,_ • - ,;,.r ,,• •' ,•:, - "-~"r-•=-0:::- ·~·-~-;=_ •- - -, 

reglas generales y de principios comunes,y d1) otro Upo de collodrnlentos que puedan 

contribuir al desarrollo, a la ;;~ol~~lón.y al prngre~~ de las ~len~ias cri~lnológlcas y 

jurldlcas, permitiendo una m~jor •. corriprll;n~tdn ~~' . rcnóiheno .crimlnal, del proceso 

crimlnógeno, de la personalidad y del carácter poligr~~o del d~llné~~nle •. 

:1> Op. cit. pág. 360. 



Y concluye Rodrigo Ramfrez, definiéndola como .el. estudio psicológico y 

flslco de la víctima que, con el aÍJxlili> de las dlsclpÍlnas que lé son afines, procura la 

formación de un slstoma efectivo para la pr~ve~clón y contr~I dol .d1:11to•.33 
. - .. _;. . . . ._ ~- - ' 

.. . 

De todo• esio .se deduce· que.· la.· Clínica·· VlctlmolÓglca, es un estudio 

minucioso de todo In qué Implica una ag~eslón sexual. (llinla~IÓn). 

"'op. cit. págs. 6 y ·1. 
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B) DIAGNOSTICO. 

El diagnóstico se refiere a la determinación de las enfermedades, a 

través de los slntomas presentados por la víctima' es decir, precisar una alteración en 

la salud (flslca, psicológica y social). 

El dfagn6stfco Victfmológfco debe descifrar las causas y factores· que 

dieron como result~do el hecho victima! (vlcllmogénesfs), asl como el explicar. el 

proceso seguido para Íiegar a la Victlmf7..acfón (iter victima.e el cam1n6de'1avlc.tirTI~J-
- ·- - - - ~: _- - - . ' . . - .-'- , ·.... ; 

~I diagnóstico es de gran importancia, p~rqu~ nos sfrv~ de base para 

elaborarun p~onÓstico y para proponer un tratamiento; ~n e~or encldiagnóstfcn 

Implica una équiVoé~~iÓn de pronóstico, y p~r lo t~~t;¡ el fi.a~~s~ del t~at.ámiento; 
: . :~·_'.-~~ ,,-- <, -: ¡~~_;_~-~,/~~- _:_ --.,_ -,-- :_º·:}'--

'A ·1ra;és.d~ la .. observacfó~ y--~xémllneS cirnlcos,···•sc·.·_debe de 

dfagnosllcar, y.ei mencfonárla•e~én~fón cillÍ dan'6prhWi~~d~: pbr.fa vlÓÍáclónestando 
• . .• · · -:~< ; · • r«.,; · · · · '·· • ·'e· ·.-,.,:._ - ·· , ''- · · ,., · · ,. · · · · ' 

. la familia presente, pára romper c<Ín el tabú 'cieno hablar de' fa Violación: 
-vi___ . . . - . ~- ~--- - . -. -··-: ~ . . . 

•• m, •• "''t:~;:~:;~~~d',~tltfu 1:&'U·~:::::.::-: 
presiones que se ejercen en punós; codos, níanos,'.~cidfllas, pies, etc: además de fas 

lesiones instru~entales.i· 
,__, ____ .e 

....;.o.-'--'' 

·En el 'menor de· edad puede haber lesiones eri la -Vti!Va o en el recto, por 

coitos violcnt~s practicado; por un pene adúlt'o de tamal\o desproporcionado a los 

órganos lnfántiles. 



En el caso de que se asocie el sadismo, se pueden encontrar 

sofocación, estrangulamlento, o hendas de. oíra naturaleza, que puedan producir la 

muerte del nlno. 

Los signos del acceso camal serán vartados, si se trata de un himen 

virgen; en el caso del hombre, de un ano sin actMdad erótica, si hubo desfloración, 

hallazgo de manchas de esperma y de pelos en zonas genltales, asl como el detectar 

enfermedades venéreas y en su caso· el de un embarazo, entre otras tantas lesiones. 

En la práctica •la• vfolaclón es uno de los diagnósticos más dmclles de 

dictaminar, toda vez, que las lesiones no se p~esentan en todos los casos de la misma 

manera, ya que la anatomía de cada persona es diferente; otra cuestión es que todo 

médico legista tiene diferente crtterto en dictaminar. El delito de \'iolaclón. siempre 

será de diferente manera, tomando en cuenta ciertas circunstancias· de I~ victima 

como del vfctlmarto, nunca se van a dar dos \'iolaclones .de ia mlsmamaríera, siempre 

existirá diferencia una de otra. , ::~ <('·. . 

El diagnóstico Psicológico nos .Indicara i1 1a§~gresÍón produjo algún 

trauma a la persona y que tan grave es ésté'.: Ü' vfolacÍón sir.mpre va alterar el 

equillbrto psíquico del Individuo, en. mayor o men¿rg~~ilri·t~marid~ en cuenta algunas '·' .. -.. ,,,. ,,·,.,._"' ·---- -- , 

caraclerfstlcas de la persona (edad, vfoléry~la,emplea~a, carácter, entre otros). 
·<.:_ >~C --,----_;;~=-'=-~·-,;: __ \;: - -

cuando sa realiza la prt~mra.:n~re\'i~ia)1~.i~~1~;~~0.que 
0

detecta.el psicólogo en la 

persona, son alteraclon~s e'mó'~1on~·ies o d~ cci~ducia, ~si ~orno vergüenza, y a través 

de vanas entreVlstas ·~e dlagno;tÍcará que tan grave es el trauma, I~~ efectos y 

cambios qu1: puede producir ~n Ja \'ida d~ la persona agredida, y el tiempo que 

tardará en superar el trauma, tomando en 'cuenta su coop~raclón y la de los famlll~res 
o amigos. 
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El Diagnóstico Social, nos senala como queda la victima frente a su 

grupo social, aqul se le hace ver a la persona las reacciones que pueden tener sus 

padres principalmente hacia ella: humlllaclón, disgusto, lo cual puede ser vlctlmlzada 

de nuevo, las reacciones que pueden tener otras personas que la rodean, como son: 

famlllares, hermanos, amigos, novio, esposo, vecinos, etc. 

La pareja de la victima sentirá una agresión personal; esto es cuando el 

hombre ve como objeto de su propiedad a la mujer. 

cuando la ofendida no sienta slmpatla y apoyo por sus. seres queridos, 

sr. sentirá desmoraltzada. · 

En el ~~nordee~ad, slalgul~n•de 0 su ¡~~ni~ se t0ist~m~ rnuch~. él 

también ~e frastom~rá, si otro.expresa una fuerte Ira cbnÍra'el ~olador',~I nlfiosentlrá 

que esa Ira está dirigida hacia él, o que es c_~lp~ sey~. to'qúe aÚ~~~iará su tra~má. 
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C. PRONOSTICO. 

El pronóstico es el conocimiento anticipado de· algún suceso, en 

termlnologla médica constituye el juicio que da el médico respecto a la evolución de 

una enfermedad. Basandose en el diagnóstico se determinará cual será la, conducta 

Mura de la victima. 

En vicllmológla la predicción es una de las operaciones más diflclles de 

realizar, porque en toda conducta huma.na existe una multlt~d' d¿ ~ari~bles; el 

pronóstico se limita al grado de protiallllldades. 

-' -~- - -.:'.--~: -.:, _;. 

Exl~ten' pronósticos parciales como el, médico,·. que, nos ·~ice, cuanto 

tardará en sa~ar la ~lctlma; el psicológica, qu~ nós indica ~uai ~;rá Ía evolución d~ la 
personalidad á p~rtlr de la ~gresiÓn~ , · ~ ·•• ' ~ . > . 

cuand: ,la vicU¿a acude a~ sus cttas"sin lnte:;cló~, cuando expr;sa. 

tener mayor confianza qJe al principió; y cuando no~ des~ril:Í~ C~rTtblÓs lr;;p~~~ntes en 
:.· ,··.··•·., .. ,·, ,·' ',,,' , ',,, '·"' <· ,·, .;:•. '"'' ,,, .. ·,,, ,, '.·'"·' " 

su vida; la ayuda que se le proporciona llene, efectos positivas; sin embarga, cuando la 

persona no' ac~d~ ª·sus, cita,s, se present~ de véz ~n .. c~ando., ~a· regresa a., estas,, a 

porque no existen.avance~ del ~rÓblem~. ~e puede' d;clr ~ué la interV~nclón no va dei 
·--· _·,-;::o.,·. - ~- • -- ' • , -- ·' .• ' ; . - - • ' 

todo bien. 
'' - . 

La. import~ncia' del pronóstico :s ~uy gra~de, ya~ que nas permite 
• • 'r --- O:. ' _,O ·-- .-. 

prr.venir una sr.gunda agresión:: evitar los casosceil7que
0

la víctima pueda convertirse en 

virlimari~. asr corno eviÍar que la familia o alÍé~ado~ a la vlctlmá se canvlertan en 

victimas o vic:timarios, lo que la victlmalógia debe exÍÉmderse a esta persan~s. 

57 



Se puede hacer el diagnóstico de varias fonnas: dejándose guiar por el 

presentimiento, sin base clenlllica (Intuición), basf.tndose en la conducta de una 

persona, para aplicarla a casos similares (amnesia); basándose en el diagnóstico de 

la victima para deducir su comportamiento a Muro (clfnlco); y el acumular datos de 

diversos casos para tabular y calcular probabllldades (estadlstlco). 

Las personas que sufren una v1olaclón que acuden a la ayuda profesional, 

las que llenen el valor de denunciar, las que no se quedan calladas y lo dan a conocer; 

estas· personas llenen muchas poslbllldades de superar el dano. AJ contrario de 

aquellas que lo callan, que no lo expresan, no denuncian, no recurren a fa ayuda 

profesional, estas personas no superarán sus traumas por el resto de su Vida, y en 

muchos casos cuando el v!olador es un conocido o familiar, estas victimas corren el 

riesgo de ser Violadas una y otra vez; esto es muy frecuente en los menores de edad. 
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D. 1 RATAMIENTO. 

El tratamiento vlclimal tiene dos principales objetivos: eliminar o disminuir 

los efectos de la Violación y eVitar Muras victimas. Una de las principales causas que 

se deben de prevenir con la aplicación del tratamiento, es la posible Infección de 

enfermedades venéreas, o de embarazo y en varios casos el aborto. 

Es muy frecuente que especialistas en la materia, concentran. toda su 

atención en el aspé~to sexual, olvidándose de resolver otros problemas que two la 

victima, du;áríte o' d~spués del ataque, •···. .•. . .. 
-,:-:.=.-

En el' ~en~~ do edad lo primordial ~s su p~ot~~ciÓn a~ies dn empezar el 

tratamiento, ya que de loco.nfra.~o pue~e sr.rágrc~icJo ~o ~uevo:~ 
·~: ~'.-- -_ ·,1· -<- ·:.~-'. :,:~;- - -· -· 

Uno de lbs asp~ctb~ qué ~e deb{de.tumaren'cu~nÍ~·en'~ítrat~'miento, 
._. '· ·.;_ ··º-·.-,;»-:-,.:'.,'.. .",;>-, _.;.·:_ . ::.,~- -;- .. :·,;;>··.··.e:· j._,'- ·/·'.:_'.; >-, ."' .. 

es el de conocer que apoyo tiene la. persona agredida en su entorno,· como puede ser 

el dr. su pareja, f~miiia',~mlgo~ que tienen que ve/,;,ucho ¿on el asp~~t~ de que se 

lleve a cab~; o n~ el trata~l~nt~'.:. 
\: ·._ .-.:-·-.-_"-, 

· Cuando se efeclúa el tratamiento,. éste debe.· de involucrar . a las 

aLa·r~ct~cio; para q~e· 'ª ·~amrrenda~ y na naguen a 'ª 
. . 

Las causas por~ las cuales· no es posible dar el tratamiento es: por 

negación de 1~~· padrei; otras no se presentan por vergüenza o porque el trat~miento 
les h~ce revivir ~1 trauma en forma dolorosa, algunas no lo consideran ~ecesario, etc. 

Cuando éste: no se Hev~ a. c~·bo, la victima surrirá largos anbs frustraciones, 
' . . . 

d1:sadaptació, conftictcís familiares, resentimiento social entre otros. 
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En el menor· de edad no se reallza el tratamiento, debido a los padres 

que no le dan Importancia al trauma sufrido por el ,hijo, o porque creen que el nlno lo 

oMdará todo con el tiempo.·. - - . 

Ahora bien, dentrodeltrataml~nto u~() ~e losasp~ct~.s que't.omamucha 

Importancia es el jurídico, toda vez qué,L'. c~ando 1~:v1c!1;na; h~ Vist~ q~e se, le ha, 

hecho justicia; senala que valló'·ª ·p~mfr~1 ~r~~esrij~~l~la~~eS!'o ei ~,j·~Ct.~ ~·lmbóllco 
que beneficiará dentro del tratamle~to. SI de lo'co~Ír~rto,'n() e1'~tfa~á~o~ casUgado 

el violador, esto renacerá sus trauma'sy'pr~i~ng~rá'.iare:í:Upera~ÍÓ~;dela .pers~na 
agredida, por el temor a que el Vicllm~liofvuri~:a~~gr~~1r1~;c~"'.gcn¡;r~rá un 

resentimiento que puede produclne Ideas d·~h~~~~~~j~~~1c1a"Ji~rs~'épr6~1~ ;¡:;an~. 

En una forma resumida haré mención d~l traiamlent~, qJe se l~s br1nda a 

las personas que sufren una Violación, COVAC cCole'ct,y'CÍ d~ Lu~ha, éo~tra la' Vl~l~ncla . 

hacia las Mujeres), 

La respuesta al ataque smrual puede dMdlrse e~ dos fases: la fase 

aguda que ocurre después del ataque y dura vanas semán~~ afect~~ci;,'1a vldá
1

dc la 

Vfctlma, y la ~se de reorganlzaclón se puEide dar en la primera fase Y, contlnlla por 

meses o anos, y que tiene que ver con e(procéso de reorganización en la .Vida de la 

víctima. 
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Fase Aguda. 

La persona puede reaccionar al trauma con sentimientos de miedo, falta 

de control, reaccionando de la siguiente manera: no creerJo que paso, manifiesta su 

enojo, miedo y ansiedad, ya sea llorando, sonriendo, t~mbland~ o de lo contrario, 

esconde sus sentimientos. 

otras emociones que aparecen son: el enojo, humillación, degradación, 

vergüenza, pena, culpabilidad, asf como pérdld~ dÓÍ ap~titoinfluseas, pesadillas, etc. 

" > . ::·.> .' ··,~ - - . '. 

1. Iniciar una relación de apoyó; asegurando fislca y ~moclonalmenle a 

la victima; 

2. Ayudar a la ~lctl~a a ld,entificar ias preocupacl~nes ynecésldades, 

como temor al embara~o, ~ntér:medadÓs ~en~~~.as'. etc. 

3 .. Brindar lnformaciÓ~ s~bre ser'\Íc1ds' médicos, poll~lales y legales. 

4. Hacer que l¡¡spers~nas qÚe rodean a la vl~tlma; la apoyen. 

5 Ayudar a la victima a .Identificar sus fortalezas y mecanismos de 
:-,-. 

ajuste previos. 

6. Estimular a la víclima a que organice su Futuro y sus necesidades. de 

apoyo y seguridad. 
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Fase de Reorganización. 

En e.sta fase la persona agredida acepta e Incorpora el ataque d¡ntro de 

su esquema, experimentando cambios en su vida, pesadlllas, fobias, entre otros. 
. . . 1 

La fase de reorganización tiene tres etapas: pseudo-ajuste, de trabajc1 y 

de terminación. _ l 
a) r:sta et~pa de pseuclo·ajuste, a la cuarta o quinta si:rnana, la lc:l1ma 

se di: silga ~moclonalrT)crií.c de)a ~oiación . 

. La rnolesila 'aguda d~I perltldo lnlclatcllsmhÍcye y el tunélonamlentc diario 
• - •• - •. -,"-"\-0,0 ;-~ •. --. ""- ~' -.·-- •.·"- •-.r ; - •" •'', • " • •- -•• '< 

vuelve a la normallda·d; En esta etapa P,Ueden presentársé faníasías de que ella lo 

podría haber rnálleJado di: manera dlíorente'. Esté es lmpíl,rtante para proteger su 
ego y su lrrtegrldad. . . . . . . . 

·-,.~ ~~:~::~:.~''~"~'~ ~'d~·%·~+ ,, '"'~ i ' " 
b) EÍapa~cJ;abaj~; el Ólij~to •de est~ etapa, es ayudar a elaborar el 

dolor asocla~do~~.n .. ~I ~~c~~e Úº~~es,a~~a;s.~~niv#_Pri\i~~efunclonamlcnto. 1 

e) Etapa de: tcrml~aclón, la vlctlrJ1a•e:mple~a Integrar los efectos que 

tuvo el ataquP. en s,u áut~ima.~e~~ sus r,elaclones-y é~pcctativas Ella estará cva1Jando 

su progreso y se preparará para finalizar 1á terapia, antlclpanclo el futuro. 
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En esta etapa sf~nte que a perdÍdo fa inocencia, renuncia a fa idea de 

que ella es inviolable o d~ qu11 se puede confiar. en los'demás,·pueden presentarse 

regresiones a etapás ánterforos de ,~ crlsis/ Ot~~ a;pe~to lm~ortánte es que se dan 

problemas de tipo sexual. 

La per~o~á agredida pueJ~ penn~nec~r ~~ esÍa et~pa desde meses 

hasta anos, q~e puede ser ei 'ííeiiipo en ef<qüri efl~ sf~nia que yá no·es;necesario 

continuar con el tratan,f~;to, que tenga la ~ensación de que ha Íograd~' algo. 
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CAPITULO IV. 

EL VICTIMARIO EN EL DELITO DE VIOLACION. 

1. Personalidad del Victlrriar1o. 

2. Caracteristlcas. Psi~opatológlcas del Victimario. 

3. La familia . del Vlctlm~rio. 

4. Tratamiento Penitenciario. 

A) Diagnóstico. 

B) Pronóstico. 

C) Tratamiento. 



El VICTIMARIO EN EL DELITO DE VIOLACION. 

El victimario es aquél que produce dano, sUfrimiento o padecimiento a la 

victima. 

Hay muchos mHos con .respecto al violador por ejemplo: son anormales, 

pervertidos sexuales con impulsos sexuales lnsatisfe~hos solo l~s tirimtíres enfermos o 
- - ' . .. ' . . . . -. ' ; -. . . - ~ - ~ ' - . - ' - ' - - --. 

locos violan, son alcohólicos,· drogadiétcis,•: de :'tíaja extracción económica, es 

considerado como un p~i~Óp~Ía, ~ádlco, etc Esto no duró mu~ho 'ya qu~ las últimas. 

iñvestlgaclones ·al respecto:~~nAom~st~~do .. ú,~ e~Íereo'íi~a':falso}zya\qu~ solo. una 

parte de violador~s'son psicÓp~tas: sádicos enfermos mentales o peddiuíos: y la otra 
. , . - . • . --- . e'o'.:.-~ - -~-

. parte la forman VioladÓres tjuc no reúnen esta caracterfstiéá's:' 
, - -.:;· ~,~·'.·'·: <--~~-:;'·,_~::',,: ·-,< ;.~/-_-e·-::.,;~';:-·._,_.·-::··<---.-. 

:::::.~:3:~l:~·i:t·~2~i&~~si~rF~r¡:::: 
profeslonlstas, ~ellglo~os, slrÍ ~studios,ernpl~ados, e1.ncwiri;p1 ~¿cl~o, ef~;oplo padre, 

etc. E,slns · · h~mb~es.•·. pu~á~n· '''~er/~ers'on~s; ·a'g~ad~ble~· •• • e~ ~~: ciincu · ·de 

Identificarlos .. ' N.o. Ílenen .:cara~lerf~tlc~s.nsÍ,cas di~tintiv~~·.:;s~· le~. clasifica por. sÜs. 
acciones,- dcs~¿~;~patro'nc~_,~~-~~~~·d~ct~a_-~/~~~t!Va~f~~~~:-~~~l~~ ~-t/Os·;·-~-.- ·~·~-

~.' .. : ·,· 

El ánimo er¡tl~o , del Vicil~ari~ se da con frecu~ncla en I~ vic;lación, 

también es factible ~u11 no~xi~t~ei~nl~;,<e'rÓuc~ en ei suJ~io acÍivo': Y 

--- -· -- ~~~~,:-_,.2~ -, . ~~~-=-· ~~'"~ 
·e La -Violación produc-c~ en el sujeto activo dos sensaciones como son: el 

placer agresivo yel~l~c~r sexual, ~'.solnpu;icln darse ~nade.est~s .. 
Por, lo general el '.'¡~ladC>r co~oce a s~ victima p6r 16 cual planea el delito, 

varios estudios indiéan que del 60" al 10:." de las viÓlaclonés son promcdttadas. 
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Ngunas pruebas psicológicas de Violadores han demostrado, que tienden a demostrar 

más violencia que el promedio dC1 los hombres; en general estos delincuentes llevan 

una vida sexual activa y un comportamiento de Vida normal, con excepción .del que 

mantfiesta una mayor violencia y agresividad; muchos de estos hombres son casados. 

Uno de los factores que motiva el ataque sexual, no es tanto el deseo sexual, sino un 

Impulso por lastimar a la victima. Et deseo de humlllar o destruir es lo que ·ocasiona la 

excitación; en una gran parte de los Violadores. 

En algunos casos la violación es muestra de agresividad, y no· tanto 

sexual. Dentro de este dellto se considera a la muj1:r como un serlnferlor, como un 

objeto que. puede ser tomado en cualquier momento. El sujeto acttVo al realizar su 

conducía • mantfiesta sus frustraciones, deseos de dominio, ira, . coraje,.· miedo e 

Impotencia;' ~u~despreCio y hostilidad hacia el sujeto ~asivo; es una forma de 

satisfacer. elde~eo de ccintrofar a otra J.>ersona Y. sentirse seguro ante alguien que 

considera más débil qÚe e( 
. . 

En este dei1t'o lo que esia muy presente es el machismci, el deseo de 
: :'." : :·~- ·. ~-': : ... "'.".-'. : .· .• :\(_. : ' . -- • - ... ' . . . '-.' -: <·. ' - ., :· 

someter y doblegar por la fuerzB: flslca, la. v.ol.untad de otro.·. La. actMdad sexual no es 

más que la f~rmaque Íl~ne ~1..iol~do(dedorTÍinar ~/ii'tirma; su poder sobre' la victima. 

se han. o!lséM1d~ c~sos'. ile v161a~ienes•·domet1~as:pori débÍles'meritale~; lo· más 

común en estos·. casós'. e~' que ia 'v1C:urría • ¡}o'sea\esa carácter1sííca's;' ~c~ancio e1 

victimario ata.ca a'anc1a~as ~ ~1ña.~.ei'"1~t~~·P;¡~~iilai'es ~e un~· se~sa~1ón cie poder y 

prepotencia~uy ma;~~da,'qu~'pres~ryt,a ~IVtol~d1ir.al atac~r a estrit1po d~ ;personas. 

En el caso de los °1:.nore~ cj~e~ad, los violadores por lo régular son .:. 

amigos, vecinos; oparlentes~delnlno, que usando su autoridad o encanto personal, 
- . :. '' -· :· ·-

para ganar la confianza, o cooperación del m¡¡nor. para finall/..ar con su conducta 

delictiva. 
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Técnicamente el que comete este dellto es un pedófillo (atracdón sexual 

por los nlílos), este tipo de criminales por lo gcm:ral sufrieron unaVfnlaclón lln su 

Infancia. 

.La .respue~ta social c~ntra •• este U~o ·~~·.crimlnal~.s :es.mtr¡fuert~. Ya que 

se busca eliminar al sujet~ de l~s~~'~da'~ pári; sl~fupf~; ya se~•ª trav6s de ia pena 

de muerte, cadena perpetuá o la. C:a.sti'aclón: ' ··· · 
;;,o" .:·.; __ ·:~;_''_- _,. 

Los Violadores parecen actuár por dlférentes motivos:' 

A conlfnuaclón, J~VfoiaiÍo/ti~bla de~u~iririt!Va~: ~: ' 
--· -- - ~ - - ~-"--~:' --:_c,,·o. - ._,' ·-·--

-- -: _-

·'Alguna gente'lltensa qÚIJ saii,e porqué hago lo. que hago. Un psiquiatra 

me dijo que yo Violó rnu]efÍlspprque'les}emo:y ria puedo controlar su manera de 
- __ :_- ~·'C------ -.----- ·"'"' ,._, ·- -... " -- ' .- '{_.; '·- -· - . ~ - .-·-- -----. - ; ' ' - -

actuar .. otro dijo que soy incapaz de tener ~reladones sexuales normales, porque veo 

el sexo sÓlo ~orno Una Ub~r~ciÓn de'en~igra>~'n6 e~~~ un'~ fonna de expr~sar o 

compartir' mi amor poruná ÍnÜJer det~ffiíí~~~a. ·Otro sostiene la teórra>que Vfolo para 

lierir a mi madre. 

Hay algo: de i:Jerto'en to-do lo que dicen. Yo suelo citarlos cuando 

necesito justificación o raElonaÍlza.r' mi c~mportariilllnto. 

PerÓ hay una cosa que la inayorla de la g11nle, Incluidos los psiquiatras, 

pasan por alto.. La razón principal por la quu lo hago, es porque la Violación me 

estimula y mi: excita. Es dlvertldaa3• . 

1
' f(c~Vi3t.s Jlogai- y Vida V1uh1t16n, un pn11c1pio d1• soh1t:ifm. México, l 990 p:S¡;_ 48. 
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1. PERSONALIDAD DEL VICTIMARIO, 

Antes que nada, hay que ver que es la personalidad. 

Theodore M. Newcomb dice que el concepto de ·personalidad, "Se 

refiere particularmente a las cualidades persistentes del· individuo, que orientan el 

organismo dinámicamente hacia el medio ambiente, y son influenciadas por la 

interacción social, siendo una organización de persistentes, dinámicas y sociales 

predisposiciones, o sea la organización individual de las predÍsp~;¡clo-nes, hacia la 

conducta directiva y exprestva•.35 

En pocas palabras es el carácter original que hace diferente a una 

persona de las demás. 

Lo que integra la personalidad de cada individue es: la herencia, 

conciencia, carácter, subconsciente, Inteligencia, emociones, Instintos, edad evolutiva; 

otros factores pueden ser: la costumbre, composición familiar y social, cultura, vicios, 

trabajo, etc. Todo esto inHuye en la personalidad del hombre, es decir, los factores 

endógenos y exógenos son los que forman la personalidad. 

Con el estudio de la personalidad sa puede conocer los rasgos que 

diferencian a un delincuente- de otro, como pueden comprender: manifestaciones 

neuróticas, psicóticas, ideas obsesivas, tendencias sádicas, pedofilia y psicopatías 

entre otras. 

:
15 Cit. por Héctor Solfs Qulroga, Soclologla Criminal. 3" Edición. México, Ed. Porrúa. 1985. pag. 86. 
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La psicología nos permite conocer los aspectos de personalidad de cada 

uno de los delincuentes, y asf dlfÍJrenél~r un caso· de otro. Desde el punto de Vista 

psicológico se considera. que cada ln~Mdu~. p;esenta una pcrsonálidad única, y 

diferente que esta rél~clo~~da.~ s~ p~obl~ma persrinal, fiim'111ar, medio social y que en 

diferentes clrcunstaríClas Jo lievaa i:ondúé'tasagresiVas. 

,- ·, ;.-:. ·.·:_,,-_ ¡·,·_· .. ·" ·.· '. -

La erid~crtnolo~fiyel,psl¿~análi;Js ~~n de granutllfdaá en Jos estudios 
. . '· - - - ~-" ·-·-,.,--. . . - ' - ., ., - - "'• . . . . - ' ' - .. , -

crtmlnológlcos' sirven' para lnt~~retar.1a' pers()nailda.d pslca;somállca del dellncuent e' 

•Una vez'.r~alt;<ido'el P.sff1dlo'.depersonalldad deJ delincuente se puede 

llevar a cab() el psicodiagnóstico, y Í:~n· po$teriaridad prever ull pronóstico y asl darle 

el tratamiento adeé'uadoparÍ{su'reada'ptadón: • 
_-__ ,_F~. • ,_ :~- .'.o: •• -~ ' - •··'""""'-· -= -;-, -'--~ 

i.111 crl~lrí~Tná ~o~cterá"t~dos los delttris que existen; sino que tomando 
t \', •r< '-· - .,• •• -'; • ••• '•' • • •, ••' 

un cuenta su personalidad,' as( como 'el actuar en determinada circunstancias, 

momento y •.•• 'un' cdet~§1nadÓ 'a~~lente;j estti nos .'ndl~ará ~lert~s' cu~lidades 
psl~osoclales dlfere~t¿~ que las de ~Ir~ crtmlnal, r~ qu~ nos conducirá a enconfrar 

aspectos com~nlls~~·d~~r~~~Ía;.eriirc ~lc~é1st'i~~sde crilli1~~les. ·. 

siun ~rl~Ín~J actila dentro de ~u t~ay~ctoria de su personalidad puccle 
-'·- .,,:.__,. ·--- · ... , ¡-- _, '," .. -'"' - --· ' - . -

ser considera.do más peligroso; por tener mayor probabilidad de reincidencia; que. si 

actuará porexcepCJIÍll·y~~~;;~~tmlc:lal~~~e!u¡¡~!.c1e ella . 

. La 

0 

pe~~~a~ló~: pslcológl~a es ' causa · d11 Infinidad de conduelas 

anllsoclalr.~. Se ha cÓrrip;ob~do C:'ómo una personalidad mal formada es sUscepllble 

de realizar crfmcnes, pó/ falt~ de resistencia a la frustración, Incapacidad de manejar 

su agrnsividad; su mínima aptttud de adaptación. llenen mayor posibilidad de delinqufr 

69 



estas personas, que presentan una verdadera enfermedad mental, dcsequlllbrfo o 

disfunción psfqulca. 

Para_ algunos delincuentes, la acción de Violar toma el car~cter de un. acto 

de perversión, y con esto, utiliza SUS genltales y realiza el acceso camal C()m(), Una 

forma de actuar dentro de su núcleo pslcopállco, con el fin de eVtt~r una '(¡j~gregacló'n 
pslcópallca de su personalidad. 

La problemática de personalidad de este Upo dé deli~~ue~tes; esta 

CllntraJlzada en el aspecto sexual de tipo Violentn. y agresivo, p~r I~. que rlO es de 

extranarse que presente un modo de Vida pseudoadaptable;;yii.sea én ln;labo;al, 

educación, familiar, etc. Su conducta se caracteriza por sér repentln~; l~pui~Jvll sin• 

control y muchás veces c~n unmarcad~ sadl.smo.'. 

Las es.t~dlstlcas del Centrode Ap~yo. a. 1,1uJer,~s \11~'ª.das (CAMVAC) dan 

una Idea . de la pe~onaUdad; ~el \.ló1ad()r, Ídenttfi~á~d~I~ ~nt~~1's~s} actMdades . que 

realiza, destacandoie1,' pollcla; estudiant_ll;' ~hofe~:'empleádo'. ·_ .• ·¡i'rorllsor; también 

scnalan que Ün as:iéi~ l~s Viola'ciores só~ ca;áCIO's y u~ 34 .~ sori e~os:. 
º ._ Ú-,,..,:~- Tt~:· 

G~tema~hen senaÍa los slgulellies Üpos d~ VÍorad~res: 

1. Aquellos Pª!ll.l~squ~Ja ~olaclórirepres~nta'u~a e~resfón' explo~lva de Impulsos 

scxualus 1l1éontr~labres ,son los ~erdadero~ deUncueñtes seruales. 

2. Violadores sádicos, la actMdad sexual masculina es agresiva pero en algunos esta 

agresividad se presenta . con c~rácterfstlca~ exager~das y llega a dominar todo el 

cuadro. 
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3. El crimina! agresivo, que sin llegar a ser un verdadero. delincuente sexual Incurre en 

vtolaclón mientras se dedica al ÍÓbo'.:!11 

Dentrode estetlpod~ i,i~ladores:c~rnº lo rnericlo~é al p~n'clplo de ~ste 
capitulo, también' se e~cJentr~n-,ló; 'q~~-· re;iizliír-1á < tio1áción"~º~ºi una forma de 

.':,·'; 
poder, de dominio o suprem'ac1á llnt1?sU'v1ct1ma. 

sujetos;' así com<;<~ria lnmad~rez emociona! e Infantil. 

:~.:~o-· . 
. f.;: .. 

''e--¡-·:-

La modalidad de la conducta de vlolaclón varia múcho, según el agresor 

y las circunstancias. 

"" Ctt. por llllda Marchlorf. Pcrsonaidad del Deincuente. Ed. Porrüa. 1985. pág. 27. 



La l'ersonalldad del Sádico. 

Es la conduela un la cual el placer s11xual se consigue por medio de la 

crueldad. -Es un d11seo de tlumlllar, lastimar o'h~rir a otros. El sadismo consiste en 

obtener la excitaciÓn /el placer sexuál reálízancio.dolÓr o humlllaclón a otra persona. 

AJgunCls aUtores opinan que elhoriit>r~ ~~ sádico porn~t~;~leza, esto lo 

explican.por eÍ domini~ qu~ llene'éste,sobre l~mujer:f§ue'~el cifseode 'dominarla 

origina 'ª a9111sMdali. ;': - _ · - · - e .:: ''.:-S 
-- .-, 
--

otra oplnión'es'C!Ue, el acto_ de introducir' el pene en 1a vagina es un acto 

violento y que, ~uarido ~~;t~ la rni'potencla ;'la• e_~~r~r~ ci~~ no s~ dé~~~~gÓ _en ese 

acto se desah<l'g~ erlactÓs Vi~elltri~ c~rag~n~árc~> _, - ~-

-El sadismo:~r l~general'se m~nffiesta ·enelhomb~~. qulendlrigc su 

conducta agré~ÍVa -~cintra I~ ~ujer, ~sio' sr. _debé: al·. caráct~r pás;.;Ó. y sumiso -de la 

mujer tí-ente al hoÍflbr;,' -- ;.,-

Hay dos tipos de sadismo: el prtirier~ eselllam~do'~rótlco, el cual por lo . -~- ·.::-- .. ,___:,- . --" "'~ - ' . '-,, ·.. . ' ' ' . ' '·"· '' " - - . -

grmeral presenta -una-._ ansÍedád ''de castración, : y 'los impulsos i'autodestructivos 

deriVados d.el Instinto de. rriue~;, de los' cuái~s ~e d~fiende éÍÍri~IJ~dol~s ha~la los 

demás; y el segundo, elsalfisnio crtmliiar: rm ~,- cÚal se 'p;actÍ~a la i:~elda
0

d ~ue puede 

llegar a causar la muerte.'-.:~ 

Desdp el punto de. vista psíquico se puede decl~, que se encuenfran suniergldos en un 

torturador, un aniquilador, un destructor de losdern'ás,"por tal motivo una gran parto 

de ellos son homicidas. Su satisfacción es-a través. de la experiuncla dr1 agredir 

violentamente y el de tener un cornplelo control. sobre su. víctima. Algunos se 
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sal Macen con el solo hectm de herir a la mujer, o golpearla; otros con Jos gritos de 

auxlllo por parte de ta víctima asr como su eslado de lndefenclón, esto hace .que 

aumenle más el deseo sexual dctaUlor; para olros a través del homicidio consiguen el 

orgasmo. 

En muchos ·casos los Impulsos sádicos finalizan con la Violación Violenta, 

tralando de compesar sus sentlml~ntos de Inferioridad sexual. 

~ 

_ Los sádicos son considerados los más peligrosos de todos :dus 

dcllncuenles seiuá~s. lfn sádico no solo malará a su víctima, sino qu~· también 

mlllllará ·el cuer!lo de-·una. forma brutal o realizará ac!os do canibalismo, eslo es, a 

consecuencia'd~qüfi.a1glJnos sádicos sólo consigue el placer sexual, si ~en sangre o 
si hieren a ia pe~s~n~. . . ... . . . . ' 

De t;es formas el sadlsta puede lograr su Instinto er6tl~o con su complejo 

de crueldad: a) Allt~s defacto sexual, son criminales q~fi p;~se~~~n ~r~tomás de . . '., ,,, ..... ,_.,.. . 

seml-impotenéla, su acto ronevan a cabo a 1ravés de la na¡jeíácíóii{ golpes dados con 

las manos, o fCJ ples, pisotones, ~te.;•·. 2). De;pués' de ~J~cÜ{~;d~ _~I i:IJtto, en ~{cual no 

so ha encontrado. plena. s~tlsfácclÓn~ 1h1e¡jr~~do'e1 'plaée/clJri ··,os acíos cruoles 

(mordidas, pelllzcos, compresión def ~úellu, IJ~e un·s~n'o;'et~.);\y 3) En el caso de 

plena Impotencia para el coito,¡;;;~,~ qúe'la toH.ura ¡;; siif.c1e~te p~ra el apeitto sexual 

y la satisfacción de éste_, es declr;qlJEÍ_aig~no~:·actos sádicos antes del coito; durante 

el mismo, después de lá~ e;~ul~-~16l ~ ·~n ;~m'ríazJ del c~lt¿ (l de la eyaculación. 

Las man~esta~lonesL ~l~2loff 2iU: ~cL q~'e producen dolor o 

otro t1ro de surr11T11ento en 'ª µ~,:slJ~~: un~ í~iici~~c1a ITluv niarc~da ª' sadismo es 

nolada en las per;ónas que les ·~u~t~ éo~1IJ~pi~r ~~~¿nas cnilJ1es, como ver morir o 

dar tortura a los ar;lmal~s; o ~atarlos per~CÍ~al~entc: 
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La Personalidad Paldófllia. 

La paidófilia se entiende como la excitación y el placer sexual a través del 

conlaclo sexual, con un nino u olra persona sexualmente inmadura de cualquier sexo. 

Se le llama también pedofilla (del griego, Pedos, paidos: nino) y 

pederastia que tiene la misma ralz. Se llama afab~·lia a la atracción por adolesc1mles. 

(afebos) 

Los criminales qur.. se encllenlran denfro de esla personalidad ticnim un 

interés primc1rdiai el~ tipo ~exua'1 hacia los nin os. 

·Las . manifestaciones de la paldofilia,con carácter erótico son 

variadas.Las máss1:ri~lll~~bo~~isl~~ enplallcas 'obscenas o comentarios con lemas 

sexuales en ,compania de nil'iós,exhibi~lo~ismo, o se masturban en su presencia o 

acarician al menor. 

'otr~ . ~~nifeslación es que se puede asociar la paldófilia y la 

conlcmplaclón; en esle caso se obliga al nino a exhibirse desnudo anle él peld1\filio, el 

nin o es obligado a reailiircaricias ~~los genitales de ésle. 

En el grupo de la' paidófilia agresiva se encuentran individuos ;on un 

comportamiuntoc.más 'd¡;sad~plado:< 'La forma en que tratan de satisfacer 'sus 
·- ' •• - - ·--.-,-, O~o;--, ---_;-;o-·--.--=-"·--'---:"o-~;=:-.-- -~~=-• -o=-.o._:~ --~--_:_ ___ ,_ 

impulsos St:xuale.~ en.niñas varia, d<:sde la seducción, la violencia, clrapfo~'-la~fola-ción -

o penutran I~ wgina, la boca· o el ano coir sus. ded~s. ob]ctÓs extranos o el pene, 
- -- -- -. •• ·,. :_ ':- - _-· ' ' • '. - • • • ,. ' ?_~ • ~-' 

Ulllizanclo 1a'tuérü1:: Muchos· de' estos actos conclcyen con el homicidio, esto se debe 
' . . . ·.'. ··" . 

qui: un gran númc:ro ele casos se combina la pald6filla c~n el sadi~mo criminal. 
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Muchos pedofllicos tienen contacto sexual con sus propios hijos o 

parientes. En csla cond~cta talllblÓn se puede dar elcolto heterosexual, pero por lo 

regular el caso tlplco es P.1 dol. ~dultocon una IÍll!a'. o adolcsc~ntc. 
' ' ' 

Estos Individuos son ca~l 'sle~pr~ co~;cl~nt~s de su anormalidad, 

Intentan combatiría, po~t~I motiV'ri, ¡;u~c~~ ay¡;da p;ofe~ibnal. ·. 
;,· ... 

. ~)<:~) ____ ::>f '.e_~-.:/ 

·. Pa~'algu~os deli~c~e~~s· sl!tr~ta~e 1fo'a gratlficaCión sexual. y para 

otros expresa ull~ ne~~s1dad de acercamiento o <lé íin1c:dón. c~ancié e1 pa1iiüm1co 

tiene una rela~lón duradera con r.l nll!o, parece estar cr;r1ecÍad~'con Un llliedo hacia 
-· , -··- .-:-::-_--. -- --

los adultos o hacia la sexualidad adulta. 

El paldófilo se siente Incapaz de acercarse sexual~ente a los adultos, 

por el temor de ser castrado por ellos. Para evitar esto, escoge a los nll!os los cuales 

a causa de su debllldad, de no ser exJgentes y por no poseer características de una 

persona adulta, no le produce el mismo miedo .. 

El temor a la castración Intensifica su amor narclsta, por lo que tiene la 

necesidad de protegerse a si mismo contra tales ataques. Este amor narcisista es el 

re!lejo de la actracclón hacia los nlllos, ya que el narcisista se ama asl mismo. 

E~te criminal ama sexualmente a los nlllos de la misma manera que el 

quedrfa ser amado· como un niño; el paldófilo se Identifica con la madre y ama a los 

niños como hubiera querido que su madre lo amara a él. De acuerdo con esta 

fantasla elige anillos que pueden representarle a él mismo. 
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La 1•crsonalfdad Psicópata. 

El egolsmo, ins.ensibllldad nmoclonal, agresMdad, y violencia hacia los 

demás, son ca~acto'~ístlcas de las perscma11dadcs psicopátic'as. Esta personalidad 

puede ser el produ~t:ri de diversas influencia~ anormal~s. Una de lasmás importanies 

puede ser una nin~z ~~rturbada, por lo general cuando 'a' exisÍldo: ~n~·dcpravaclón 
emocional, o rechazo o c~mldád por parte d~ los padres. 

causa de 

Estosdcl1ncLntcs se distlnguon~el cMmin;I comúncn.~ue~~us a~tos son 

fuerz~ Instintiva; · de un~ · m~tfnr~~c¡¿~ dcrs~~áciiir. · ';¡~ ~ ~nnc1Jcla · ~:s 
placcntera,;sim muy .h~lll[cs' ~:i1~tos,tluneti~¡)O'éa'.capacldadde,adaptáiilón y gran 

ausencia de remorciÍrriicnt?; . so'n ·• agrésivos: y {~n tal!~ dri• ~1i'nsibiÍidad ~óral, es 

Inestable, con. f~~iii~l~ds~ en~]~ o ~ucd~ tener acccso~de Ira Cu~ndo ~I \u¡r.10 tiene 

una fuerte Ira ;¡n pr~vcifacl6~. srile C:'ci~~ciÍ como pslc~p~tia·~~plc>d~:J 

La m~~~/ia deícis pslcóp~ta~sonhct¿~~so~~ale,s,r~r~ v~z sir.nten ~feclo 
' '•- .,, _.,,-, . - ,.-· •'•<'' "'-'.' ' .. ,_... • 

por su compa~er( sexUa1, las' peiverslonos son; co111Uncs;'y si; se combinan· .con 

agresMdad puéd~~ •• c~~s~~l~s~ )~n; u~ •;i~s·i~~tci>al~unoi. goz'án ~ctivá~e~te en 

torturar y rnªt~r ribte;;léndo pla~er}iexu~I. 'pa~a ~I p~l~Ópata'las 'perionas • son 

:;::~::~::a~u:~:t?~i~~:t~tci,u~t~;l~;~~r st~;;ia :11¡fü:s·~~·:ª1:~'.~~~~l~la u~:· 
enorme capa~id~d para' ~asa; cib 'ra~ ;;Ílía'~í~n~s-cio;~gr~~McÍa;l a '1~ d~. arnablÍidad y 

scduccicin, ~~estra u~a aÍ:til~d wtir.l;lc hacl~ la ~tJlii~~ad.'i 
;:'--;-.cO;= 

;\~~ - ~. ' 

Para Íos efectos de una adecuada dotcmnlnaclÓn, de· la pr.na, es 

nr.cosariu que: el jur.z obtenga• 1a 'lníurÍnaclÓn m;cés~~a sobr~ las caractP.rlsÚcas dr. 

personalidad del Victlm.iriuproccsado, para cletermin~rsu gradri ele peligrosidad. 
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2. CARACTERISTICAS PSICOPATOLOGICAS DEL VICTIMARIO. 

·-' ' 

AJ hablar de'. las caracterlstlcas pslcopatológlcas del victimario, esto 

implicaría que se cree q~e eXÍ~ten 'ciertas caracterlsticas propias del violador; al 
: .-·:.' c' .. ;.:·:·,.,._.·.·.::'.'.o'.·-_;'.' ,· • 

respecto existen clertospuntos'de vista:,los especialistas en la materia {criminólogos, 

psiquiatras y psicoari~list~~). Ohabl~~' del delincuente que ha padecido carencias 
... ·, ' ,·~ _, ,• -

externas tanto emocional c~rílo_m~te~aL Su conducta agresiva esta motivada por la 

frustración de sus nec~sl;ládes ln't~m~'s y externas. En lo emocional es causante la 

falta de relación afectuo~a¡i'!if pi';t~ J;1a 'madre principalmente, así como la de. ~Iros 
de la ramilla; estos drÍlincuenÍes''i~s :i~ító trato c'anñoso, no saben dar amor como 

consecucmcla del que les ti~ci r~~a. En lo material sr: puede senal~r ~~;encia ; 

privación económica, fa~~ d<i,:edu_cáción, 1n'struccicln, desempleo, etc; 

' . : . 

El criminal. rcn~ij.a a través de . la conducta antisocial sus conflictos 

psicológicos, su conducta' es Jri~ prÓyección !de ~u ~nfenmedad una alteración 

psicológica, lo que domina s~' person~Íidad,·s~~ los factores Internos y externos lo 

cual lo Impulsa a delinquir. Las ~~p~riencias e~oclonales negativas o la taita de 

sentimiento de lndependencia,'d¡:;¡arml~a el temor y la Inseguridad que fonna la base 

de la conducta delictiva. 

Existen teorlas par~ el!plicar la conducta del victimario en el delito sexual: 

A) 

Esta parte de. la anatomla y nslologla del cerebro; lo que motiva la 

conducta es orgánico por ir, que deriva cio1 cc~trogen1co. esr1na1de audge, es decir. 

es un centro medular que: fun~lona unido a . l~s c~f1ir~s senslÍiV~s y psíquicos del 

cerebro. 
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En el curebro usplnal derivan trns reglonns básicas para la manlfostacicln 

seJ1ual: 1) la médula con su ~eniro de recclón y eyaculación; 2) El cerebro posterior 

asiento del Instinto sexual y de las sensaciones; y 3) El cerebro arítiirior centro de 
sentimientos diversos. 

El del~o seJ1úa1 se, ~a, por ~I mecánlsrno defectuoso o Incompleto de las 

relaciones cereb~o espl~ale~. 

B) Teoria Psicoanalítica.••· 

Esta te?rfa es creada por Sigmund Freud, e.1 psicoanálisis se integra du 

cuatro princlpl~s fUndamentales: ••.. 1) Pansexualismo, todo comportamiento tiumano 

tiene que .ver cÓn el lnst~to seiiual, por I~ tanto el delito tiene uri slgntficado sexual; 2) 

El determinismo psfqu·i~o, donde todo acto psíquico 6t>ed~ce a una ~~tr.:aclón 
consciente. o inconsciente;. 3) La represión en donde todas las· experiencias psíquicas 

¡.· ; ~ - - -,; -¡' ~-""' ... '"' ,. - ,· . _,' ·. . -· . ' . ,. - : " - ','. t' . " - ' •. ~ 

del Individuo, son' rech~das}~I plano consciente hacia el lriconsclen.te, en el cual . 

siguen act~s; FreUd d~dujo ~~~ ~~la.repr~~ión.dcl l~stinto~e~~Í básiérunente erala 

expli~a~ión de·Í~s tra~ióm~s psÍqui~os yde iaccond~cta ci~11iíciivi<ií.io: . 4) La 

disocl~cló;, ide~ af~~tr.i.i e~;¡¡¡ .b~~I íi1, tÓmn •. ~'re~t~ d~ Una Idea pasa a otra 

cualquiera y la a,nlmalnso~p~ch'~d~rnente:<, 

C) Teoria EndÓ~~~ológtcf ' 
7' 

. Esta se.basa en~l·,e~iudlo de las glándulas de secreción Interna, ustas 

segregan la~ hormon~s; la 'cua1\1jurcc una acción reguladora sobre otros órganos a 

los que excttan o lnhlbt>n, e~to constltÜve t~rnlllén pslqulcamentu el temperamento. Do 

esta forma r.ndocrtna depende la persimalldad psíquica. de todo s~Jeto. 
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El desequilibrio de las secreciones glandulares engondra trastornos en la 

Las ~lámiulas plnel para· alg~~ns a~nres produce un de~árrnllo precoz ' .. ·." -· _,, . ;- -. - '.··. . ·- - '·' . - .. '. _, ·. . , , .. . ~ - ,.· . 

de los órganos siJxúarcs yde 1cis. caracte~es'seiiual~s•secündariós, 'por esto se 

considera a la ~plfisl~ com~.un ·~od~~d~r"d~I des~rrolio s~xÜar. Alg~rios suponen 

Influencia• a estas~ándulas en deliioss~ÍiÚales. t .. ·. ,. 

AsLco~o hayl1mrJ~~ p~~a 'c~pll~~r el dellto sexual, ta~bhln existen 

teorías pslquláÚicasypslcoanall!léas para i:omprob~r; sl'un Íri~ladores un lndMduo 

normal; e~sten}t'é111,as.q~e snnsld1;,ran°~I ~<Í1i!dor,c1'imp ~n psicópata qÜ<: al atacar In 

que persigue es.agredir (al figura rnatilrna, airas .sostienen que dicho lndMduo oculta 

ciertas tend~n~las h~mos~xllales, IÍ1 .cual fo orifla al rechazo, la destrucción y el 

somcllf11ie~l·o d~·la_'.figúraJe,;.;~nin~ qué det~sta; 'otras aséguran que dentro de un 

vi~iador se esconde uri' traurna sexual ~si coñin un. cociente Intelectual muy deficiente. 

Sin ~m~argo, ~n mu~t1~s: cas~~de violación el lndMduo. presenta una 

apariencia normal, ' esto·. su· ''dr.sp'rcmde de.• testimonios· de victimas' que · fueron 

agredidas por ·• ~us· propios\ pafientes; - ve~ln~s. , etc; gente 

"honorable" 

Es. cierto_ qu~ no ~xlite un tipo;especifico del violador cuya descripción 

sea válida para todos lo; éasos: En usÍa d1:scripclón In que se pretend<: es JiiÍcár a 

la mayorla, po¿ ta!'mot4'i;,s& puede~ decir, que son: poéo r.mcitlv~s;- lncstables 

afectivos, depcndient~s, ~~~· car~ndas de bases éticas. Su Inseguridad hace que su 

comportamiénto ~ca :,rctraldo, tlmido, Inhibido, su personaliuad es Inmadura 

emocionalmente y: connlctiva, altoraclón en la conciencia y niega sus c1111füclos y 
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comportamiento agresivo, el deterioro de sus valores·· morales y soclalus us 

progresivo, presentan baja tolerancia a la frustración, pr~penslón a la fantasla, etc. 
' •\• . 

,·.- ' . 

En el ataque sexual a nlt!o~ ;e observa una profundapatiilogla afecttVa 

de parte del Victimario, y la caren~la de relación sexual con liria• ~~rsbna adulta, 
"' ;;·. 

lnestabllldad, dtficultad para las relaciones Interpersonales especialmente con las· 

mujeres. 

Los últimos estudios que se . han hecho muestran,• que: ciertas·· 
-- . '¡ .··.- -· . 

anormalidades especificas de los cromosomas sexuales puude s.ér,I~ causa'princlpal 

de la conducta anormal d<: ciertos pslceipatas. 

La conducta que presenta el criminal al' com~lér Ía ~~l~¿lón en grupo, es 

que el grupo le brinda seguridad y proteccló~ y ~ su ~e~ una. presión soClal para 

agredir, resalta una Inadecuación sexual, existe un d~sprcclo hacÍa la mÚjer y un tell1or 

a la relación Interpersonal. 

cuando se efectúa la Violación y en seguida· se comete 'et homicidio; esto, 

esta relacionado con el miedo de quedar al des,~ubl~~o 8:u ln~decuaclón seXúal del 

Violador. Estos delincuentes sufren una tensión en tÓrno a'la defe~~a d~~·su Virilidad 

sexual, El estudio psicológico nos muesÍra. qÚ~ el mecani~~o de d~fen~a pJr parte del 

delincuente, para evitar el descubrimiento de sus s~~reto~ scxuale~; determina el 

hecho asf como la forma del homicidio. 
- - - . ~ '"' ··-_ , . . ' •' 

cuando el individuo m~ta a su victima y n~ logró llevar a cabo la cópula; 

se acumulará la tentativa de Vfotaclón y e1 h~~lcldlci, y aslprimeromata a su victima ,. 

con posterioridad realiza el ayuntamiento ~oncurrirá el homicidio y el dellto prr.Visln en 

la fracción 11 del articulo 281 del Código Penal Vigente; al que profane un cadáver o 
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rcslos humanlls con actlls de vtllpendlo, mutllacicin, brutalidad o necrofilia. Eritu quiere 

decir, que es lmpuslble la existencia del delltu de vtolaclón en muertos, toda v1:z, que 

no existn el sujeto paslvll. 
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3. 1.A FAMILIA DEI. VICTIMARIO 

Por familia se tintlcnde al con]unlo du personas (parienles), que proceden 

di) un !ronco ~ornún o progcrÍttor ;-que establecen relaciones ent.:e sús componentes. 

(sontlrnental, jurídico, rTior~I, ;,~oiió;n'lco, ;tc.) 

La farnifia e~• un séntido extenso comprende (tod~s 1ds parient~~) o en un 

sentido limitado ~· (pad¡u-madr~~hljos), ést~ es den~mÍn~da 'railliii~ ~u~l~~r: 

Con respr.cto a este tema no se quiere dei:lr que-en' todos los casos de 

dP.lincuencia tenga lln pápcl funuamér1tal iá'tamit;~ ' -p·uro sr qÚe éell la rnayórra do ellos 

podremos en~Ü~t-ra~ la 11lnu~llci2 de la conduct~ doli~tuos!Í. 
. ,- .;.;::,-

.SI bien es cierto que no hay .al~o • quu dlJtr.rmine con sr.gulÍdad ;I un 
- .. --- ... . . .- --=--- . -

Individuo delinqulrá,:tarnbién· lo es que tiay cierta!: có_ndiciones que pueden conducirlo 

con mayor probabilidad hacia et delito ... • 
: ,,. 

El Individuo norrnalrnent~ · hrec1)'.e~éia .: ramilla, a través de sus 

experiencias dentro y fuera del núcle~ familia~; eslo lnn~~ dcfinitiVamente en el resto 
' .. ·· .. · '"r·· .. ' ,_ ... ": •. - - . .. 

de su existen_cla. :Es e~ucnte cju_e ~(arnblnntefamillartlene gran lnnuencla en la 

conducta clellc.tuosa: · 

Tanto la fa~ilia lni~g:;~da como la dr.;integrada dan corno resultado, 

tlSll! tipo de conduela <:íl alguh~ dJ sÜ~ miembro~;-

Es en l-a;ran1ilia ~esi~t}grad~ e11 ~onde se observa más ciar<> la etiologla 

del delito, estas familia~ está~ d~slnt~~rad~s por dlfercntes causas, ya sr.a por 

mm:rte de uno de ·los' padres, •scpa:~á~iém o divorcio, hogar nunca establticido, 

82 



abm1dono dnl hogar, etc. En el cu11cublnato 1.a madre se va uniendo a dtterentes 

hombres, con los cúalcs ViVe una !emp~rada y p~ocrcaUno o más hijos para luego ser 

abandonada y unirse a otro hombre y as(.slJée.slva~1)Ílte. 
<·-.:< --~~:_::. 

Dentro de tos;· tact~~;s qu~i·j~ñu;~n ·en tá' ~onducta dellct!Va • se puede 

mencionar, la ausc~é1a: ~e il~11c·~~ió~%at~~a:1a carcricla/d~·a'tc~!~~;;rp~rt·e de.los. 

padres hacia el nin~; h~g~r ~éíbr~fl~bi~~~/~~~;,;~~rriic~; ~iíÍ;~~tr¿~: . . . 

La persánalldad de• 1os p~dres'~s(éclmo ·.Ía cii! t~~~hljus'mayore; Influyen 
'~ - . , '· ·- '" . .. '., ' " . - ._ ,,_-__ - - . ..,._ '-~- ·, -- - -

en ta personalidad del ri1no,·.01rclfac!Ílrces cuando~! nlÍlolngresaa la escúela/al 

relaclonarse con otros nJnós; ríúcws personas y lugares. · 

Elmachlsmorcprescn!a dureza; fuerza;. valor/agresividad, ele.· el (lino. 

con esto .va· hacia· una ldcnttficaclón coriet.padrc;7/t~ra.~emtisfrar'quees .'macho' 
- - - --. - .o ··.,,. ...... _, - , - ·.- ··;.-· .•• ·.· ' -· . .-, 

despreciará a 1ás muJeres'. se Junta.rá slllmpre sorí hombres! turnará, p1:teará! tendrá 

relaciones sexual~s.en su tÍerripo. Toda esta a~tMdad es' p~obaii1e'~ucll~~c a a~los 
dcllcluosos al tlldiviJlí~. : ' . 

La f~mllfa d~l violador, en la mayoría d11 l~s }asas se obs~~ de que 

forma en la. hlsfriria deTdelincÜente, P.Xls!ía su problema seicuat, muctió tiempo antes 

de que la desencaden~ra, 

cumportarnlimto sexual.· 

Su historia familiar muos!ra un hogar desintegrado, carencia de afecto y 

cuidados, fatta de seguridad y cstabilidacJ,ha sido afectado por. la conducta de uno u 

d1: ambos padres de carac!erls!lcas sádicas y dominantes. 
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En el violador se observan dflicultades en el desarrollo pslcosexual, en 

especial experiencias dentro del ntlcieo familiar que se les queda en su Interior 

imágenes reales así como imágenes conectadas con el aspecto sexual. La Imagen 

sexual adquiere Importancia, por ser un aspecto prohibido y a su vez paralelo, 

Imaginado con un grado de Intensidad de tal forma que se convierte en Ideas 

obsesivos-compulsivas, hasta que llegan a un estado de descontrol. 

"Según Noyes, el lndMduo que en el Muro desarrollara una personalidad 

pslcopática a menudo proviene de un hogar donde los padres no deseaban su 

nacimiento. Los primero af'ios de vida del nlf'io para la madre han sido ~~nfll~t~o;
0

y 
existe el deseo de escapar de sus padres. SI permanece con su(padres, se ve 

expuesto a te~peramentos violentos. En este tipo de famlHa, 11os~':¡¡~!~bl~c~n. con 

claridad objetivos de autoridad y las reglas que se dlctan n~nC:~ ~e b~~~ii ~" tin.~fecto 
mutuo, temurá y conf\anza. 

Los padres a menudo muestran lndiferencb1 , des~ii~ 'aneo o 

antagonismo ante las tentativas de las autoridades escolares para coiítrolaria actitud 

del nlílo".31 

En el psicópata se observan hogares deshechos, carencia de afecto y 

cuidados. Muchos de l()s Vfoladores, <ln su Infancia sufrieron una.agresión sexual, la 

cual les pro~ocó esa co~ducta· delictiV3 en~su personalidad, La gran. mayoría de estas 

violaciones. fueron realizadas .dentro del núcleo familiar ya sea por el propio padre, 

hermanos, tfos, vecinos, amigos, ele. 

"' Ctt. por flllda Marchlorl. op. cit. pags. 9 y 10. 
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En toda familia deb1:rlan de estar presentes las necesidades 

funllamcntales, que el nlno necesitará para su desarrollo: por ejemplo alimentación, 

vestido, habttaclón, salud, e.ducaclóri,· amor, afcéto entre otros, esto prnsupone que el 

nlno será con toda probabll1tjad adaptado y úUI a la sociedad. 
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4. TRATAMIENTO PENITENCIARIO. 

En el capttulo 11 quudo establecido que el. tratamiento se refiere al 

conjunto de: acciones técnlcamcmte dutc:rmlnadas, aplicadas al intemo y que tiene pc>r 

objete> el fomentar y desarnill~r tend~ncla~ hacia la rca'da¡Ítaclón. 

A) DIAGNÓSTICO. 

El diagnosllcci no es otra ~os~'que;lal~entttii:aclón de una enfermedad 

basada ~n los síntomas de la mlsri1a: El dlag~Ó~11c'o m~ci;a~_vecus llega a concluir 

que cierto Individuo tiene sUflclentes caract1frrsiicIF;;r; u~a-d~t~r~lnada categorla, y 

puride ser clasificado dentro de la misma 'sin llenar' todos los rnqucrimlcml ns quu la 

definen (Psicópata, sádico, pcdofilla, etc.). 

Es de suma· Importancia _en el diagnóstico conocer la participación del 

violador dunlro 1lel delito. 

Cuando el victimario ha sido deÍenldn se. debe proceder lnmcdlalamente 

a un examen. mddic~, y v~r ~I riiú;:stra algu~á ·enfermedad venérea para cnsc:gulda 

aplicarte el 1ra_taml.entrimédlco corr~spondlcnte: . . 

En c~anto al sadl~OÍo se puede decir, que sus fanlasÍas sexJa1es llcnd~n 
a prcscnlarsr. dcsdr.·ía Infancia, a~nqui: la_·edad_cs~ria~~c, ¡;~ro,po(lo,géncrál, 
aparecen al cíimlerizo de la ciJaciadÜtta: Algunos sádicos pueden reallzar,aclMdades 

sexuales durante muchos años, sin necesidad de aumentar Ja gravedad dé fas 

leslones, sin embargo, por lo general I~ gravedad cl11 los actos sáillcos aum,imla con el . 

paso del !lempo. 



El sadismo puedo prnsent.ars11 combinado con 01.ras conductas, como el 

masoquismo, homoscxualida1i, ped1ítilia, r.ntre otros . 

. " ·' . ,:: ·:,·' ,'-- -- .,: ... · .. - . ' :- -
En cuanto a las luslÓnes el sádicono 'sutre lcslo.nes á'consecuencla de 

su conducta, en dado caso que ll<Ígará a proscntar1as serian por ejemplo: arañazos 

equimosis, m~;decJÜrasLcont~sllln~s. ~te:•'.' 
·,.'.-_'.-· . - ,-, ,:.,-

. _;.:-. -, - '· ·:~:_' . 

El dlagnó~UC:~ do riianlobra.s 'eróticas/sádicas," se· ~sngura por la 

evidencia lormada p¡;r las équi~¡,~¡ii o cica'irtéii!tqu~'. dejan ~n la vlcUma, los Intentos 
•. . ;_-----~-- - ro~ • ·-· - ·- - •• ' . . . ·-. - • .. . ' . ' 

de causa'r ci~1lor. En . 1<)s .;casos :d~ •. sadismo 'rná s graviís,"en los ~que s•c prmluccm 

:~~0u:::· ;!:f,ª;;:::¿~~~~ºtJi~;~:~t;,f:: ~¡1~;:c~~0 d1~t~~~~t~i~lª~1na0s~~~::: . 
por maniobras sádicas y el aseslnáto pO~ necsofilla, Y,_fos casos~donde hay violación y 

con postcr1oÍidad élViola'~()r~ip vC'obligado:a as}Jslnar a su victima para que no lo 

dcnunde.· 

L~ VÍolacliin que Ucne, c0

omo fin S'u1ani~~te I~ ,;:~l~clón d~ la cópula que 

no se puede obtener de otra té1rma; Íampoco debe c¡;nrundirsC C:u~ ~1 sadinmo: 

En cuanto a la conducta del pedllfllio,i se ·~u~d~ .mencionar que su 

c1mducta puedu ser temporal; pudiendo ser pdrtcldlca, u perrii~n~~ti/ Úna variante 

más pur.dc sr.r que el ad~lto búsquc a llna vlctl~a dl~tini~ en cad~ ocasión o que 

realice el acto sexual con el mismo lr11!M;1l)~;. · ' 
--.~ - ' - ;.;-- ' -, '· -

/\Jgurios manlficstan sus. tjn1Í<l~cla~: pedóf1las desde" la : lnra'n~la o 

adoluscencla, aunque por¡¿ geni;~al la pr.dlifilla apa;ece '~n la edad adulta por fo que 

si: pi1msa que pumfl: ser adquÍrlrla; nunquu' cxlstr.n L:ñdP:nclas de esta conrlucta 

dnsdc temprana edad .. 
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El acto sexual con niños no garantiza el dlagncls!lco du pcdufilla. Este 

tipo de actos se pueden dar también' por· desacuerdos matrimonia les, pérdidas 

recientes o solndad, en estos c~sos, el deseo de Íen~r rela~lonés. sexual~~ con un 

nlnu puede considerarse como susÚMo deuna perso~a ~dÜtta:: Otra c~~s~ an laque 

puede existir error es, cuando se tr~la de 'incesto; la cert~za se p~~de 'oblenercon el 

hallazgo de la unión camal lllclta (con ..i;olcncla), o ante la pr~scnci~ di/ las l~sl~ncs 
producidas por la violación, sin embargo, esto· no· e~ pruelia 7s¡;fi~¡~~t~ en ~lgunos 
casos. 

,· ··-·-'-·- -- -

El pedófilo muchas veccrn prcscn.lará, una áltera~lón de la ·mní1ln, 'que: 

puede ser superficial o profuriciá' y q~n se pucd~ ~~ra~r. 
. ,._ -

Gustavo Azcflrraga, nos menciona las causas de esta c~nducta: '• 1 i l·lúrror a los 

gnn"ales grandes (del adulto), por lo c¡Úe bus1:an 'personas~ con genitales no 

completamente desarrollados, 2) Preferencia a la erótica cutánea sobre la rnuscuia~, 
por lo que se prefiere una pareja débil, 'con la que · .. tendrán éxc1ta'c1ono; más por 

caricias que por movimientos, abrazos, presiones'. etc. 3) 'Timidez ante 1.os adultos 

(pucdff ser por Impotencia), lo que induce a buscar personas lnmáduras: 4¡ Expresión 

di: Instinto m~temo paterno, cuando la vejez va a hacer su ~pari~iÓn, I~ q~n pU!!dc Ir 

asociado a demencia senil. 5) Falta de atractlllns flslcos en la mujer. y ~I hombre ., - ' 

sexualmente maduros, que los hace refugiarse en una persona inmadura. ·O) Falta de· 

cariño durante la Infancia, que invita al adulto a tratar con carino a un niño,. como 

quisiera que a_el lo t1ublerar1 tratado._- 7)íluseo de revivir una escena ctci"1a Vida 

infanlli, a la que"sc.Ú!llá.funrtr:mentr: ligado BJ Considerar como susthuto de la mujer 

a un nlr.o, debido a que · aan no desarrolla los caracteres sexuales secundarlos 

masculinCJs. 9) Complejo de Edipo (u Elcktra) no reprimiendo, que hace respetar a 
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una mujer (o un hombre) adulto que representa a la madre (o al padre) y se sustituye 

con una persona lnmadura•.30 

Por lo que toca al psicópata presenta una Inmadurez de la personalidad, 

en pslqulatrla madurez se refiere a la persona sana. El psicópata es nxploslvo, 

enfurecido, vanidoso, Impulsivo, aventurero, etc. todo esto, Implica lo contrarie> de 

madurez. Nunca funciona como unidad independiente dentro del núcleo social; con 

eficacia y rendimientos estlmables, sino que vive como parásito. 

No llene afecto hacia las personas Incluyendo a sus famlflares, para 

quienes no existen compromisos, responsabllldades ni deberes; esto hace que sus 

relaciones sean pasajeras, condicionada a la búsqueda de ventajas inmediatas. 

Las normas anómalas que presenta el psicópata dan como resuttado un 

problema social, (Incapacidad para adaptar su comportamiento , a , las normas 

culturales), el psicópata carece de obligaciones, cumplimientos, persevera~cla, este; 

hace que no se acople a las costumbres del medio. ~.".~'.·· -

Su incapacidad de su comportamiento moralmente, se" debe a la razón 

de no sentir como propio ningún dolor ajeno, ninguna luch~ por u,;;i:;¡e'~esl~r C:omún, 

por esto, en su conduela se refleja la falta de respecto, tf~t~ i~Ju~lo a ,la mÜjer, 

crueldad en sus actos Incapacidad de dar a sus sem~j~ntes,· eté:. 
: -.... ~- ._., <:~ '._·,.'.-.:,-: . .> : : >:· ·; _- -

La conducta del pslcópata•es'dés~~-S1nt.i~~1ll.:C~1~·nac~-~~~ ;;s~~ . 
• "e•" ••• ,,·.--. e-··· ·.··- ·--

caracterlsilcas de personalidad pslcopátlca:'·, K: Schnolde'r nos dice al respecto: 

'Aclara repetidas veces que se trata' de un~ desviación de la personalidad, 

"" Sexologia Dasica. 2'' Edición, México, Ed. Ediciones Cienlificas. La Prensa Médica Mexicana, 1986, 

pags. !06 y 101. 
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Independientemente del m~dlo s~clal, hasta el punto de que ."lo socialmente negativo, 

es secundarlo".· Más adelante agrega: . S~ traía de una perturtÍación qur. eiccluye 

definlt~am•l~le todo aquello ~dqulrtdo, todo prm:e~o y expresa lo qú~ corresponde a 

la personalidad rnlsfT1a en su unldad~blo~icos~~lat,P6r ~~t~~ói .. '' ,_, ,. 

Las. nianlf~staclo~;s de pslco~at;~ ~~:tán' pres~nt~r tan ~:pronto• corno el 

nlflo llene p~slbllldad~~ d~ una: ionduét~ li~m~tlvá';cilf~r~~ief'ariÓ'mal~~.311 ) 
<· :::·: 

e1· psicópata tliín~·~poco~Ó-•nlrígurí sentimleníó dé'' culpa, no sr..deta 
.~- ,,-;:;~ 7;; --,--::-' .', ... : __ , '·,,-;,.- ';,., .. • ;;;::· .. -·.~·,,__,:.<.":::_-~_!.'¡;.o. ;'co·:· c.-,c·_ •. 

Influenciar al. arrepentl~l~ntp, 'l.ª, se~ en aspectos famillares . o_ sociales. Todo' lo 

priVado do 'su pcriiónác y,-1(,·•'anómala 'de-su Vida-. es Visto con Indiferencia. sin 
: ' . •'' • ,_ . ·-- e_- - . -·.:. :.--- - ,. ' - ·- .. ' - ' 

remordimiento. sin sentlr~e culpable de ríaélá. 

~¿-_'L.~ ~r;_: 
~' . ·-·_.:;~ 

su ln~apaí:idad. de ~afectos profundos o duraderos •. se debe a''qúe en. sus 

con . otros s~res )íuman~s .··ria Ílega ·.ª·:desarrollar una paslcin ' .. amor () 
•• ·,,. " - .-:.• ·-- .. ; ,,._,.,. _, __ , --',•' ,_- ... _ •• , • -· ,. <. 

relaciones 

sentimiento d~radero;i ún _esta~n ernoclnnal .. determlna.do pu~cJe hácér creer al 

psicópata de estar enamorado de querer'a alguien, pernal poco tlemp<l descubre lo 

contrarto, sús se:Umlentos no se h~~desa,~ollado, n.o·. h~n aprendido a. quiirr.r a 

nadie, ni en su familia, IÍI fuera d~ ella, 'en s~m~ ~sir des~rovi~to Clll la. ca~acldad de . . . ~ .· .. . .. . 

amar. 

Dent~ci de ~a~ p_rt~lones el psicópata por to general supera' a lodos los 

delincuentes, . ~n . la. ~nnducta violenta y cruel, a·sumen el liderato· de un ·grupo. El 

lmpulsMsmo y la .brutalidad car~cterfstlcas dfl su pElrsonaHdad, les hace ser 

?•Cit. par Jasé Luis Patlfio. Pslqulalrla Cllnlca. Mexlco. Ed, Samt Mexicana de Ediciones. 1980, p;lg, 

33·1. 
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rnhu:ldentes. No existen mecanismo biológicos, pslcolclglcos ni morales que evrten el 

impulsivismo fln estas personas. 

' ' 

En las personalidades pslcopétlcas no es muy válido e¡ dla~ncístlco, hay 

pocas pruebas 'ci~ ~ri fador éimstltuclcmal especlfl~o: el ;dlág~Ó~u;ií·~~iá sujeto a 

errores: E~m~ dució~iÍq~ci1~'psl;o·patl~r~prcscnte -un tipo •de personalidad 

caracterlstlco o uiia tor'ma; de ririterÍTindad esp~c1~{ :, -~i 
' ,, , ~~ ;.___ - 7' .' - :)::; ' 

~E1 .• v;;;;áda[:se~c~ra0cler;~ p~; .• una ac~~1u~d~··1íl*adurcz:~ino~li1na1,· falta 

de afflcto, tímido, retrafd(); Inestable.agresivo, sénírmlenlo.desolcdad, Íendcncla 

homosuxual .. ·Cuando 'comete' ~Í dc:llto ~Uedd' ex~rcs~r pCÍÍJcr/}m¡>olcncl~, miedo, 

placnr sexual despr~cío ha~ia la ~lctrn1a; et~. 
- - . .· .. - ' 

La ~tl~logfii de su problema esta vinculado a pro~esos del desarrollo 

pslcoscxual, y se pued~ presentar endlrerentes etapas d~ la vida: Una gran pait~ de 

los violadores· sUfrieron una co.nducta sexual agresiva,. por lo general· en la etapa 

lnfanlll. 
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B) PRONOSnco. 

Es el cunocimlonto ado/antado de algún sucnso, esta /imitado a.1 grado d1: 

probabilidades. Para los· ereétos de pronóstico criminóÍugn, la probabilidad de 

reincidencia depende e~ clerta's 'cásd~ de' la victima. 

f>~ra .·realizar el pronó~t/~o ;Cs. ncces~rio basarlo en el· diagnóstico do 

peligros/dad 'cib1 Vi~lad/;r,.piír' lo gc:~ri~al éste 'tendrá mayor probab/lldad de reincidir 

cuando sea considerad~> muypeligroi~. (¡Í~icÓpata; sádico y pedofillo) sus Impulsos 

sexuales sin cÓntrÓI lo'conrtucen a· proynctar conductas repntl!ivas, hay excepciones 
. - ,_ - ·""""- - - -, - ~-

en el castJ de: que el Vió1a'di1í°sr.a escasamente peligroso (Violador casual o por placer 

de poder), pero este pÚedr. ser muy fácil de que reincida si ntJ le dan el tratamiento 

adecuadii.'. 

Cuando la famll/a del violador actúa con rechazo ante el y no exista un 

control por parle de la familia, esto, hace qui: haya más probab/lldades d1: 

reincidencia. 

Es eVidcnt1: qui: la rninciden.:ia so dP.ba a grandes fallas en el 

dlagnóslicn y tratamiento de estos criminales. 
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C) 1 RATAMIENTO. 

Para realizar_ el traJamlcnto se deb1m de emplear todos los medios 

terapéuticos que-pu~danser aplicados al ·delincuente, por tal motivo, mencionaré los 

sigui1mtes. 

Trat~"mienlo Pslcológic~. este s_o llm a c~bo ~ través de entrevistas y 

tr.raplas lndMdualcs /de grup~. con' el fin de que 'et indMcÍu~ c~mprenda con ctáridad 

su.s ccmflict~~ lnte~os' Vextem'~s. 

··Los-Test".psl~ológicm;"sondc gran ayuda para_nializ~rét diagnóstico dr. 

personalidad,· del' deíf~~~linlu (~~pa~idadés, _ actttudcs,'. e~i\ .L~s test· nó son• otra 

cosa, que las. prl.li:.~ai:<i"uc" se Íeaíizrln. para juZgor algo;· los .háy e~crltós .~e figuras' 

verbales,. asl cóm~ indMdual~is y i:otoclillcis; sogúr{!a funciófisc clasifican en test di: 

aptttÚdes ; de. p~rsiin~lldad:. 
·-·:_ .. ' · __ '._;(:- ~:-. : ' ·-~_.·:·':_ .. -;:~ '...;> . 

Los t~"st menlale~ n~s slrvon'para con?ce_r ta.s cÜaUd~~os del delincuente 

(confiabilidad, sensibilidad, énlrn otro~) sú objr.tn ~s 2~n~~er"~ü1erie~ la persona. que 

ha delinquid~.· "su'~all~~idad i~t~leÍ::tÚal, c~racir!ristic~s-~de p~rs~~~lidad,·- relaciones 

sociale,; y po;ibilidad dc'aprcndi.iaje; .· 

Los tc~t ~royr.ctivns, s1:ñalan Ía proyi:cciún de los éonfll¿los} s11 pueden . 

explorar los as¡11:clos a_fecUvos y la ~dinámica, asl CCJlllCJ los"•'confliclt;; el~ la 

personalidad: · - - -

Lns tc:st de interés y actllÚdes, nos dc:l•irminarán las tareAs que ·pueden 

matizar los cl•:lincuenli:s. así como su aprendizaje. 
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El Inventarlo de personalidad, es una lista con preguntas o proposiciones 

referidas asl mismo, ,y 'referfdá'a aspectos observables y autoperciblbles de la 

conducta, esto/nos perinlte'conocer rasgos neuróticos, psicóticos, pslcopátlcos y 

perversos. Exls~~n' varios tfp~s, de Inventarios, dentro de los cuales se conocen 

aspectos como: -d~sVi~clrin'es "pslcopátlcas, paranoia, interés social, eficacia 

Intelectual, responsablild~d, relaciones personales, estabilidad emotiva, etc. 

La- ~ntre~sta; c~n;slste en obtener datos completos del comportamiento 

del. delincuente en eL_curso 'de la entreVfsta, con el fin de diagnosticar, dar terapia, 

orientación, etc.'· .. 

Terapia de_ comportamiento, en esta se trabaja en relación a los 

slntomas y no a la-~ ~¡~sas p~ra solucionar tensiones conflictivas. 

La socl~terapla, es. una combinación de .. técnicas, _ que sirven para 

reintegrar al delincuimie ala s~cled~d. 

En - el tratamiento sé.· debe' de iimér, en • cu~nt<I; eC di~~nóstlco' de 

personalidad' .. del 'Vtola~orasi'.bo~Ó el_lieltto y la r~l;cl<i~'~o~. la ~lctlma.. Estos 

criminales pr~sentan'su'prÓblerria sexull1'éJesde_anlas dt{que con{eticra. el delito; todo 

esto da 1~ pautá de,sú;p.aÍriÍogf~dgf~Óiador,/y 6on'~~t~'e~íni~tu;~¡. ~ltr~iariil~nto. 

-Po; l~~~e~raFe1 • t~at~~·,~~~o h~c1a··. el. :1~~~r-,~~u~;-~:-::~~t~rapia, 
ya sea pslco16g1c~ o p~ÍquÍáuic~ .. • El trat~mlcnto deberi~ de ln~lulr. a la taÍTima del 

delincuente, p~ra aYuda~ a~~ní;~lar la é:~nd~~ta de'.éste ~si 'éom~ la ;elncorporaclón 

a la s'ocicdad, esto es de gran ayuda al trat~mlento. · 
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Las relaciones Interpersonales del victimario estan muy deterioradas, por 

tal motivo el tratamiento. detie enfocarse a•: un aprendizaje en las rnlaclones 

Interpersonales, en la comunlc~clón-éo~ otro, ¡ispóclalmente con el adulto: . 

El tratamlent~ dep~nd~ en su grari parte d~ los factcire~ crtmlnógenos en 
, ";··· , ... , ,-_,. _, ·\.•,,,_,,·. --,- , .. ·"' -, ··-. -,•,-, .. , .. __ , .,-... . 

especial del endóg~l1o; q~e,lls en donde ~e en,cüentra la pr?blemátléa sexual de. estos 

i~;::::~.t:if !.f ~~t&:f~~a~rti~~,J~~~!'i::::::: 
.,,.,~ 

c<Í.11 relaclCÍn al tratamiento, Gu~tavo Az~am1ga nos dice que; 'Los casos 

con mantfestaclone~ lev~s y sin relación con la función seiúal tiene poca. trascendencia 

y pueden·c~eder con psicoterapia. Mientras más notable sea ía· ~lteracicln, 1a­

repercúslón en la vidQ del individuo sera mayor y el pronóstico se ensombrece por la 

poca respuesta al tratamiento. Las conductas más graves con agres.lones serlas 

tiene ya consecue~clas legales y pronóstico malo, por las alteraciones de la mente 

qu11 por lo general acompañan a esta conduela, son de tratamiento dlflcll o nulo". •0 

411 Op. cll. p¡¡g, 78. 



CONCLUSIONES: 

El delito de violación esun acto donde su ejercu la violencia, y donde el 

sexo es el instrumenlo del agresor, para dominar y humillar. a la victima. 

La violaclónse da a fr~\IJs de .ta' éópuÍa realilada poi medio de la . . ... ·, . . -

Violencia ffslca o moral,'por Vi Vaginal,~ anal u oral; ~(que SÓa eón persona rlc cuaiquiur 

~:x:s si~e:;.~l:~~n q::·~t~~f~j~~f~;~tf t~Hºj~¡·~rf tj~h~tl.n;.'.i. ~: :~:· .~::: 
embarazo. ~. ~,::'." ·. ;:F'.':º. :-~?.~~---/~-~,:.·, _;~ 

,. .·,. - :-., 

Con .la·. a~"da \· d~ ·la 6nrrilnol~~la Cllniéa: obicridreinos ·, uri estúdio 

complelo, de 'ª co
1

nducía antisocial del violador, ~fravlísde'.1a observación ;y del 
análisis profundo, d;,I ~u~I ~e· ob;~·ndra un cfla~riÓsiiéo, un p;onóstico y final~.ar .eón el 
tratamiento de e~lo;·~rlrni~~1Js./: · · 

Dentro ~e los_d~lltos?ontr_;i el~orm:.al Des~rrou?·P~Íco~~~u~I, 1~.violáción . 

es de los más 'gra~s. toda,ve~:.qu.eafecta.·~.· .• '~"\llctl0a•IT1uralmente;•nsicamente, 
psicológicamente; efT1'oclo~alrn~nt~; el~< EÍ irn~ª~º qÚe s~en.~st~~ ~l¿t1m~~ es de 
consideración, ¡i'or ta1'm~t~o ¿s rney lmport~~t~ µ-~;ª; s~ r~~up~ráción' i~. a~da que 
rr:ciba ya sua jurl_dica.: m~dica, psiéológi~a "entro Ótras>~ ic. i'.· ~-· .. •.. . . 

Nu ::iste u~ 
1

~ndJ10 ~rop\~m;~te_dich~ d~ las Jrctimas de'' vinla
0
ción, ·.ya 

que son agredidas, mÚjercs bonitá's, feas/obesas, delgadas, ancianas, niñas, Incluso 
el hombre. ·Sin importar ~1 lugar·~ si es ,de dia :o d1: ~'oche. 
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Son varias las causas por las cuales una persona es mas vulnerable a 

suf11r una violación, pnílo que es 1fT1portantr: co~nccrlas'para contrarrestar un poco 

esll: delito. 

Uno de 1cism~cis que se tenla de(violado~, es ·que era una persona 

desconocida de .la victima, 'siri ~embargo, la'réaildad ríos muestra que un ª~º 
.. '··· . -·-· ., ' '· :.""-- · ..••• '•o 

porcenta)e de Vicílaclones;a1 sujalo pasivo tenla una reiáclón previa í:cin él criminal. 

~n la a~tuauJ~cj ;ic; ~~íáhÍc;~i~·~do aVllnces Importantes en la atención a 

las vlcllmasdc vin.Iáclcin, c~Íí b1 a~cíyo .de las agcmcl~s del Mlnls\f:riéi Públlcn 

Especlal~ad~~ én Ói:iitns.séxlJai~~; Veo~ la ~Yud~ ·de la Clfnlca Vicllmólogica, las 

personas qucl sufre~esta'agr~slór1 re~lb~~ la"atenciCin. necesária, para superar el 
.. ::::·- ---~-,-~---"'~"·---~- . - ,.__ - _- ,.· ': ' 

trauma que les ocasionó -este'delltn, y el de eVttar'qtie sean nuevamente agredida, 

todo esto.a hcctí~ qu~ aumenten .las denun~ias de ~olaclón. 

oe 1a m1~rt1ª ;an:;ª qJc ·riº e~ste un muue1u propio de 1a rarsona que 

sufre la violacléin, tampoco lii. hay de: la persona quu ;.,¡ola. 
~ - '. - ; ' - . -

Con el ~~ludio !%~ i la pursonalldad se pueden conocer ciertas 

caracterlstli:as, que hac:-"rl'd~eré~t~ a ~~ delincuanle de orrci, por tal mnllVÓ pueden 

entrar en lá caiegorl<i'.de peióonaUdád psicópata, sádico, o paldófilia, aunque hay 

excepciones, q~e VÍc~~n"~1~~d~ -¡~; ~asuales o los que efectúan el actn como una 

forma de poder; o de c1oin111'ara la victima. 

Cull1.º e'S _ dcc saber, -tampoco existe~ caraclcrlstlca;-~sicopat~lriglca:, 
que dlsting~na~n crirniAa1 de otro; pero de acuerdo a su conducta se puede ut>lcar a 

la mayorla; 
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En la gran mayorl•1 de los casos de delincuencia sexual, la familia toma 

un pap<:I funcfamenta, ya que en ella podemos encontrar la influencia que llene. asta, 

en la conducta antisocial del indMduo. Por tal motivo. rnqul1Jrc de un i:studlo profundo 

para tratar d1: disminuir estas conductas·crimlnales. 

La criminologla Cllnlcá es ima /ama' de la Cnrninologl~ la cual !Ir.ne 

mucha Importancia, ya que a través' de'''e1ia; crinoceínos' de un'a tol"ITla general al 

criminal y asf con esto, dar1e la ~lenci<l~ ne~~sari~ p~r';; df?s~~?llar tendencias hacia 

la rnadaptacltin. 

!'ara lograr esto; s1: requiere dii un esfuerzo. mayor, yá que vemos en 

muchos casos que el Tratamiento Penh enclarÍo, no cumplu ~on sus fi.11lls;: lo~ual i1ac1: 

al dellncuenle un reincidente. 
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